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GOBIERNO PROVISIONAL,

La Junta Revolucionaria del distrito de A lcoy al Presidente 
del Gobierno Provisional, 24 Octubre 1868,— Enterada esta 
Junta dé mi presidencia del decreto de 20 del corriente, declina 
sus facultades en aras de un Gobierno que le inspira completa 
confianza, ha resuelto adherirse á él, y  correspondiendo á la in
vitación que se le hace, ha acordado también sudisolqcion en el 
dia de hoy.

La Junta Revolucionaria de Orense al Sr. Ministro de la 
Gobernación.— Por acuerdo de hoy queda disuelta esta Junta, 
y  encarga del despacho accidental del Gobierno al Secretario 
del mismo D. Juan Manuel Paz.

La Junta Revolucionaria de Ciudad-Rodrigo al Gobierno 
Provisional de la Nación.— Esta Junta felicita nuevamente al 
Gobierno Provisional de la Nación al resignar hoy su cargo en 
el Alcalde de esta ciudach

La Junta Provincial de Pontevedra al Presidente del Gobier
no Provisional.— P?r consecuencia del decreto fecha 20, esta 
Junta queda disuelta hoy. A l despedirse recomienda á los pue
blos tengan confianza en el Gobierno Provisional.

El Gobernador de la provincia de Lérida al Excm o. Sr. Mi
nistro de la Gobernación*— La Junta Revolucionaria de esta 
provincia, visto el decreto del Gobierno Provisional del diá 20, 
acaba de acordar sü disolución.=:M iguel Ferrer.

La Junta de Gobierno de Loja al Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.— En sesión de anoche á las ocho, la Junta de 
Gobierno de esta ciudad, secundando las altas é importantes 
miras que se desprenden de la determinación de la de Madrid, 
y lo decretado por la Presidencia del Consejo de Ministros, 
acordó disolverse inmediatamente, entregando las actas de las 
sesiones y  demás documentos.de Gobierno, ramos, de Contabi
lidad y  Administración al Iltre. Ayuntam iento, para que en su 
dia, esta corporación m unicipal las eleve á la Excma. Diputa
ción provincial, Cuerpo superior inmediato.

, La Junta de Gobierno de M otril’ al Presidente del Consejo 
de,M inistros.—-Esta Junta acaba dé disolverse, sometiéndose al 
Gobierno Provisional de la Nación, á quien ofrece su más de
cidido apoyo.= El Presidente, Francisco Hernández.

La Junta Revolucionaria de Ceuta al Presidente del Gobier
no Provisional y  del Consejo de Ministros.— Esta Junta, al re
cibir por el correo llegado á esta plaza en la noche de hoy la 
G a c e t a  del dia 21 en que se inserta el decreto del Gobierno para 
que cesen las Juntas Revolucionarias, acatando esta disposi
ción, ha resuelto quedar disuelta.

E l Presidente de la Junta de Gobierno de Llanes al Presi
dente del Consejo de -Ministros.-r-Ésta Junta, atendidas las ne
cesidades del momento, nombrado el Ayuntam iento y Diputa
do provincial, queda desde esta fecha disuelta, en cum plim ien
to de las disposiciones expedidas por el Gobierno Provisional.

Además se han disuelto y  ofrecido su adhesión al Gobierno 
Provisional las Juntas de San Román de Cameros, Alcocer de 
Planes, L illo, Alcira, Bonillo, Colm enar Viejo, Canillas dé 
Albayda, Arenas, San Fernando, Fuentidueña, Nayalafuente, 
Calasparra y  otras.

M INISTERIO DE G R A C IA  Y  JU STIC IA .

D E C R E T O S .

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y  Ministro de Gracia y Jus
ticia,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, á D. Ramón López Cano, Oficial de 
la clase de segundos de este Ministerio.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, cómo indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro deGracia y  Jus
ticia,

Vengo en nombrar para la plaza de Oficial de Secretaría 
de la clase de segundos, vacante por cesación de D. Ramón 
López Cano, á D. Luis de Entrambasaguas. *

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

. Como individuo del Gobierno Provisional y  Ministro 
de Gracia y  Justicia, en uso de las facultades que me com
peten, concedo la jubilación que ha solicitado al Presiden
te de Sala del Tribunal Supremo de Justicia D. Eduardo 
Elío y  Jiménez.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y  Ministro 
deGracia y Justicia, en uso de las facultades que me com
peten, concedo la jubilación que ha solicitado el Presidente 
de Sala del Supremo Tribunal de Justicia D. Gabriel Ge
melo de Velasco.

Madrid 24 de Octubre de 1868,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Gomo individuo del Gobierno Provisional y  Ministro de 
Gracia y  Justicia , en uso de las facultades que me compe
ten, tengo á bien jubilar al Ministro del Supremo Tribunal 
de Justicia D. Miguel Bataller.

Mádrid 24 de Octubre de 1868.
El Ministro dé Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z ,



Como individuo del Gobierno Provisional y  Ministro 
de Gracia y  Justicia, en uso de las facultades que me com
peten, nombro Presidente de Sala del Tribunal Supremo 
de Justiciad D. Sebastian González Nandin, cesante del mis
mo destino.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,
A n to nio  R omero O r t i z .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y Ministro de Gracia y Justi
cia, nombro Presidente de Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia á D. José Portilla, cesante del mismo destino.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

A nto n io  R omero  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Gracia y Justicia, en uso de las facultades que me compe
ten, nombro Ministro del Tribunal Supremo de Justicia á 
D. Manuel Ortiz de Zúñiga, cesante del mismo cargo.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,
A n to n io  R omero O r t iz .

M IN IST ER IO  D E L A  G U E R R A .

DECRETO .

El Gobierno Provisional ha tenido por conveniente dis
poner que los regimientos de infantería de Borbon, núm. 1 7, 
é Isabel II, núm. 32, tomen respectivamente, y  con igual 
numeración, los nombres de Cádiz y  San Quintín.

Madrid 23 de Octubre de 1868.
E l  Ministro de la Guerra,

J u a n  P r im .

M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A .

DECRETOS.

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda,

Vengo en admitir á D. Juan Bautista Trúpita la dimi
sión que ha presentado del cargo de Gobernador del Banco 
de España.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda,

L a u rea n o  F ig u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de Hacienda, y  
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en Don 
Manuel Cantero, Ministro que ha sido de Hacienda,

Vengo en nombrarle Gobernador del Banco de España.
Madrid 24 de Octubre de 1868.

E l Ministro de Hacienda , 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Abolida la contribución de Consumos por decreto de 12 
de Octubre en toda la Nación, no pueden subsistir los de
rechos que por este concepto, con sujeción al decreto-de 27 
de Noviembre de 1862, se cobraban en las Aduanas, recar
gando ciertos y determinados artículos. La supresión de es
tos derechos facilitará notablemente el comercio con las 
provincias españolas de Ultramar, y  contribuirá al mayor

desarrollo de algunos ramos importantes de la industria de 
la Península, sin perjuicio del Tesoro, que debe hallar la 
compensación del menor rendimiento por el concepto de 
Consumos en el aumento de los ingresos correspondientes á 
la mayor cantidad de artículos que adeudará los derechos de 
Aduanas.

Por este motivo, y  en uso de las facultades que me com-« 
peten, como individuo del Gobierno Provisional y  Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda suprimida desde el dia 12 de Oc

tubre la cobranza de los derechos que por el concepto de 
Consumos se cobraban en las Aduanas, co.n sujeción al de
creto de 27 de Noviembre de 1862, sobre el azúcar, bacalao, 
cacao, café, canelas, clavo, pimienta y té’ devolviéndose á 
los interesados la cantidad que por este concepto hayan 
abonado, á partir del citado dia 12 de Octubre.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F ig u e r o la .

M IN IST ER IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

DECRETO.

Usando de las facultades que me competen, como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de la Gober
nación,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros de 
este Ministerio á D. Isidro Aguado y  Mora.

Madrid 24 de Octubre de 1868.
E l Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

Administración — Circular.

Siendo de urgente necesidad la organización de la A dm in is
tración pública, se servirá V. S. dar noticia á este Ministerio, á 
la m ayor brevedad posible, de las alteraciones introducidas en 
aquella y  en el personal de la misma por las Juntas R evo lu 
cionarías de esa provincia, informando y  proponiendo V . S ., al 
verificarlo, lo que estime conducente al mejor servicio.

Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 24 de Octubre 
de 1868.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.......

M IN IST E R IO  D E FO M E N T O .

DECRETO.

En uso de las facultades que me competen, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar Rector de la Universidad literaria de 
Santiago á D. José Montero y  R ios, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de dicha Escuela.

Madrid 23 de Octubre de 1868.
E l Ministro de Fomento,

M a n u e l  Ruiz Z o r r il l a .

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD L IT E R A R IA

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de S e 
tiembre anterior, en cumplimiento del tratado con Francia sobre propie
dad literaria,

L I B R O S .

En 4 .—La c^arine, por Tules Adenis y Octave Gastiman, editores. Im
presor Bourtt. Pur/s En 8.% 108 paginas

En id, —Cours dephysique, por E , Verdet y Emite Fetnet* Editor. Víc-



tor Masson Imprimerie imperiale, París. T on o  i .* en 4 .0, 470 páginas y 
280 grabados,

En 28 .— Notions preliminaires de physique, por H. Gossin. E ditores 
L . Hachette y compañía. Impresor J .  Clayé, París, En 8 .°, 3 io páginas y 
varios grabados.

En id .— Enfanls et parents, por Witt y A. de Neuville Editores L. 
Hachette y compañía , Impresor Ch. Lahure. París, En 8.°, 252 páginas y 
34 grabados

En id . — Ejercicios sobre el compendio de gramática fra n cesa , por Don 
P . Hernández. Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. 
París. En 8.*, 148 páginas.

En id. — 190 contespour les enfants, por Chr. von Schmid, André von 
Hasseít y Bertall. F.d’torcs L . Hachette y compañía Impresor Ch. Lahure, 
París. En 8 % 348 páginas y 29 grabados.

En id. — Explorations dans V A friqu e australe et dans le bassin du 
Zambese depuis 1840 ju sq u 4 á 1864, por David y Charles Livinstone, 
H nr ette Loreaé y J .  Belm de Laesnay. Editores L . Hachette y componía. 
Impresor A Moussin. Coulomi res. En 8.°, 304 páginas y 21 grabados.

En id — Les gouters de la grand-m ére, por Z . Carraud y Emile Bayard 
Editores L .  Hachette y compañía. Impresor Ch Lahure. París En 8 .°, 
356 y 17  grabados.

En id — Elemens de 4oólogie, por Paul Gervais. Editores L .  Hachette y 
compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En 8 .°, 248 páginas y varios gra
bados,

m ú s ic a .
En 4 .— L es óperas célebres. Dúos concertants, por E . Ketterer y 

Ad. Hermán Editor León Escudier. Impresor Ch. Trinocq París. En fo
lio, 140 páginas.

En 23 . — Romance sans paroles, por J  Garcin. Editor A . Lemoine. 
Impresor L Salme París r n 4 mayor,  8 paginas.

En id. IV . sonatine en ré  m ajeur, por W . Goldner Editor A . Le
moine. Impresor L . Salme París, tn  4 0 mayor, 20 páginas.

En id. Résignation, por J .  Garcin. Editor A. Lemoine. Impresor L . Sal
me. París En 4 .0 mayor, 10 páginas.

En id. — V .e sonetine en ut m ajeur, por W . Goldner Editor A. L - 
moinee. Impresor L . Salme París, h i  4 .“ mayor, 22 páginas

r n id. L e  voy age en Chine Petite fan taisie , por R . de Vilbac y 
Adolphe Blanc Editor A . Lemoine. Impresor L . Saime. París. En 4 . “ ma
yor, 18 páginas

En id.— L es beautés dramatiques. Beaulés de la reine Topare, por R . de 
Vilbac y  Adolphe Blanc. Editor A . Lemoine Impresor L. Salme. París. En 
folio 24 páginas.

En id.— M iserere arrangé sur Vadagio de la sonate en ut mimeur, por. 
Beethoven y Nicou-Choron. Editor A. Lemoine. Impresor L . Salme. París 
En folio, 26 páginas.

En id .— Berceuser por Charles Loret. Editor A. Lemoine. Impresor L . 
Salme. París. En folio, 16 páginas.

En 27. Nouveau recueil d ‘ exercicesgradués et soigoneusement doigtis 
pour le piano, por C . M. D , Urni, editor. Impresor Chiebaux. París. En 
folio, 86 páginas.

Madrid 1 ó de Octubre de 18 6 8 .— El Director general, Santiago Diego 
Madrázo.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E  CO N T A B ILID A D
DE LA HACIENDA P Ú B L IC A .

Número 4 16 .

BIENES DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S . VENTAS POSTERIO RES AL 2 DE OCTUBRE

DE I 858 .

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par- 
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública para 
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de 1.* dt 
Abril de 1859  emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual d favo r de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de Corporaciones. á que pertenecen en

órden. las relaciones. R¡¡

Provincia de Madrid.
5 7 9 7 1 Ayuntamiento Alcalá de He

nares ; ...................... .. Enero 1 863 .........  7 2 .18 0 ,8 6
57972 Idem de id  ............ Febrero id  20 . 358, 34 '
57973  Idem de id.    .....................  Marzo id............... 68 826,93
57974 Idem de Alcorcon....................  Febrero id . . . . .  . 2 .6 9 7 ,1 3
57975 Idem de Brúñete................. .... Enero id...............  746,66
57976 Idem de i d . . .  ........................  Febrero id   750,45
^7977 Idefn de Camarma del Caño , Marzo id..............  3 808
57978' Idem de Carabanchel A lto .. Marzo id . . . . . .  159,60
57979 Idem de Carabañas   Marzo id............... 262.67
£7980 Idem de Chinchón..................  Marzo id . . . . . .  6 ,10 4 ,8 7
57981 Idem de Corpa........................  Enero id .............  50 2,27
579S2 Idem de id.................................  Febrero id  8 14 ,6 7
67983 Idem-de i d . , . . . . .  * Marzo id   941 , 21

57984 Idem de Chozas de la Sierra. Enero id . 7 553,69
57985 Idem de id .< ............................  Fcb ero id , . . . ... 3. 575 ,14
57986 Idem de id . .      , Marzo id ...............  4*^91,20
57987 Idem de Paganzo de Arriba . Enero id . .  . . . • 23.394,46
57988 Idem del Vellón  ..........  Enero id .........  43.766 ,67
57989 Idem de id  ............  Febrero i d   3.076 ,20
57990 Idem de id.   . Marzo id ..............  53,87
57991 Idem de Escorial de A b a jo .. Enero id .. . . . . . .  2 .13 8 ,6 7
57992 Idem de id......................... .. Febrero id  4 . 853,33
57993 Idem de Fuencarral  . .  Enero id. . . . . . .  . 6 .q 5o , i 5
57994 Idem de id  . . . . ................. F ebrero ................ 869,74
57995 Idem de Fuenlabrada . . . .  Enero i d ..............  6 .224 ,52
67996 Idem de id  ___ . . .  . .  Febrero id .... . . .  2 .507 ,20
57997 Idem de Fuente el F resn o ... Febrero id. . . .  . . 7 .8 13 ,3 4
57998 Idem de Fuente el S a z . . . 0 . Enero id . . . . .  8 .589,64
57999 Idem de id .. . .  . . . . . .  . Febrero id. . . . . .  2 . 838,68
58000 Idepi de Fuentidueña de Tajo Febrero id . . . . .  78.67
58oor I lem . e i d ........................   Enero i d . . . .........  1 . 1 0 0 ,53
58002 Idem de Fresn eaillas  .Marzo id. 3. 748
58003 Idem de id . , .  .  ............ Febrera i d . « . . .  * 378,67
58004 Idem de Galapagar.. . . . .  v , Marzo id ................. 1.066,66
58005 idejn de id .  ..................  Enero id. . . . . . .  1 .9 7 3 ,3 3
58006 Idem de Garganta.....................  Febrero id ....... 2 488,67
58007 Idem de Gargantilla. . . . . . . .  Marzo id. 2 . 04o
58008 Idem de G uadalajara.. Enero id ............................ 1.799 ,46
58009 Idem de id ................  .............. Marzo i d . . . . . . . .  391,99
58010 Idem de Horcajuelo.. .  . Febrero i d . . . . . .  3 .4 16
5^011 Iuem de Hoyode Manzanares. Febrero id . . . . .  . 1 .  200
58o i2 Idem de Humanes. .. . . . .  Febrero .id .......... 564,64
58o 1 3 Idem de.La Cab era................  Febrero id. , .  c « . 2 ¡ 3,35
58014 Idem de La Olmeda de la Ce

bolla « . . .  . . . . . , .............  Enero id. . . .  . . .  10 37 1.74
580 15 Idem de id................ .  . . . . .  Marzo id ................  266,67
5§o 16 Idem de Las Rozas . . . . .  Febrero id. . . . .  820
58017 Idem de Loaches . Enero id  . 3.946,67
580 18 Idem de Los H u e ro s   Marzo id . 5 . 33 i ,o 5
58019 Idem de Los Santos déla Hu

mosa ......... .... ............... Enero id . . . .  . 292,35
58020 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . .  3 ?3,33
58021 Idem de Lozoya.    Marzo i d . . . . . . .  64,76
58022 Idem de Lozoyuela,    Marzo id......... ...... 5 . i 5 3 , 0 7
58023 id. m de Madrid   Enero i d . . . . . . .  . 35 4 4 4 ,11
58024 Idem de id. ................. .. Febrero id . . . .  8 986,2 r
58025 Idem de id -Marzo id .......  3 . 100,69
58026 Idem de Majadalionda.. .  . .  Enero id . . . . . . .  1 . 322 , 67
58027 Idem de id . . . . . .........  M>-rzojd   896
58028 I-lem de vían jirón. .. . -. . . Enero id . „ v. 1 715, 26

•58029 Idem.de id. . . . . .  . . . . . . .  Febrero i L : . 935,40
58030 Idem de Mejoradadc*l Campo. Marzo id.................  69,33
5803 1 Idem de Meco........................ .. Enero i d . . . . .  . 819,8a
58032 Idem de id.  ................... .. Feb e o id. . . . .  527,41
58033 Idem de id .......................• . . .  Marzo id . . .  . 257,81
58084 Idem de Moraleja del Medio. Febrero id . . . . .  . 373,33
58u35 Id^m de id . . . . ,  ¿ . Marzo id. . . . . . .  . 676
58o3ó Idem de Morata de T ajuña.. Enero id.................. 420,53
58037 Idem de Móstoles   . Ei ero d . . . . . . .  186,67
58038 Idem de id . . .  .. . . .  . ¿ . -Febrero i d   4 .026,67
58039 Idem de i d . . ...................... .. Marzo id...............  iS  602,67
68040 Idem de Nava-afuente.. .  . .  Enero id. 7^,07
58041 Idem de Navalagarnella . . . .  Enero i d . , .  . . .  462,47
58042 Idem de id.    . . .  Febrero i d . . . .  . 2 .698,94
58043 Idem de i d ...............................  Marzo id. . . . . . . .  2 878,19
58044 Idem de Orusco...............  , Marzo id . 20.604,69
58046 Idem de Paracueifos. . . . .  Enero id.. 279,62
58046 Idem de Parla  .............  Enero id , . . . .  640.87
68047 Idem de Perales de Milla . . .  Enero id.............    38^
5*048 Idem de Perales de Tajuña . Enero i d . 1 , 1 9 7 ,33
58049 Idem de i d . . . ....................* . .  Febrero id  1.646,48
58050 Idem de id............... .................. Marzo i d    1 . 61 6 ,  n
5805 1 Idem de Peralejo   . . Marzo id .. .  f . , .  . 1 . 746, 33
58062 Idem de Pczuela de las Torres Enero id . 160,77
58053 Idem de Pinto. . . .  ............... Enero id .. . .  . .  4 .004 8 1
58054 Idem de id . ............................  Febrero id.. . . . .  2 . 536,53
58o35 Idem de id . .  . .......... , ..........  Marzo id . . . . . .  4^0
58056 Idem de Pozuelo de Aravaca. Febrero Id........ 3 . 3o5,86
58057 ídem de id. . . . . . . . . . . . .  Marzo id. 626,54
58058 Idem de Pozuelo del Rey . .  Marzo id. . . . . .  1 1 7 ,33
58059 Idem de Robledo de Chávela. Enero id . . . .  1 .  268,84
58060 Idem de id  ...............  . .  Fcbr ro id   3 . 1 1 6 , 97
58o6 í Idem de i d ................  .......... Marzo id. . . . . . .  . 148,80
58oÓ2 Idem de Robregordo. Marzo id . 4 1 6, 73
58063 Idem de San Agustín..............  Enero id . . . . . . .  168,77
58064 Idem de id ................................. Marzo id. 00,40
58065 Idem de S. Martin de la Vega. E n ero .. ......... - .....  6 .898,67
58066 Idem de id . . Febrero id. , . . . .  . ,j 83 1,99
58067 Idem de i d. . . . . . . . . . . .  Marzo id 2 , .  , . .  . . 3 .. 5 5 1, 3$
58068 Idem de San Sebastian de los

R e y e s . . . .   ...............  Marzo id. . . . . . . .  14 .9 9 2
58069 ídem de Santorcaz................... Enero id............   . i . o 58, i 3
58070 Idem de id .   ................. Marzo id . . . . . . .  373,33
58071 Idem de Sevilla la Nueva. «. Febrero i d. . , , , , ,  \ .567,60



58072 Idem de i d . . . ......................... Marzo id • •  1*7 8 9 ,4 3
58073 Idem de S o m o sierra .. Marzo i d . . . . . . . .  20 5,85
58074 Idem de Talamanca. . . . . . . .  Enero i d . ................  3 .0 1 7 ,6 1
58075 Idem de id    Febrero id   646,46
58076 Idem de id   ...................  M arzo id................. 784,90
58077 Idem de T ie lm e s .. . . . .  . . . .  Enero id. .  ............ 160
58078 Idem de id ..................... .. Febrero id . . . . . .  . 1 . 0 3 7 ,33
58079 Idem de Torrelaguna...  Enero id ..............................  7 . 12 6 ,0 7
58080 Idem de id ...................................  Febrero id   4 5 8 1,88
58oSi Idem de id ................... ................  Marzo id.   .......... 35o ,88
58082 Idem de Torrejon de Vclasco. Enero id .................... 14 .2 5 9 ,2 3
58083 Idem de id     ........................... Febrero id   3 . 14 2 ,0 3
58084 Idem de id ............................ .. Marzo id    522 ,6 7
5So85 Idem de T o rre s..........................  Enero id ...............  8 2 1 ,3 3
58086 Idem de id ...................................  Febrero id. . . . .  . 1 .9 3 4 ,4 0
58087 Idem de id ....................................  Marzo id  ............... 1 .0 9 4 ,13
58088 Idem de Valdaracete. , ............ Enero id 826,67
58089 Idem de id ................................   Febrero i d . . . . . .  80
58090 Idem de Valdeavero................... Febrero i d . .   267,73
58091 Idem de i d . .................... Marzo id ; 1 .4 4 8 ,9 0
58092 Idem de Valdelaguna................ Marzo i d . . . .  s . .  . 2 .5 9 2 ,3 3
58cq 3 Idem de Valdem oro   Marzo id.  ..............  2 3 1 , 5 1
58094 ídem de Valdcm orillo...............  Enero id .................. 2o3 ,73
58095 Idem de id .................... ..........  Febrero id   5 .0 9 8 ,7 8
58096 Idem de Valdetorres.. .  . . . . .  Enero id .................... 1 .3 3 9 ,0 4
58097 Idem de Valdilecha   Enero id ....................  6 .4 8 7 .4 7
5S098 Idem de Venturada   Febrero i d . . . . . .  148
58099 Idem de id   ...........  Marzo id . . . . . . .  • 1 5 7 ,3 4.
5 8 100 Idem de la Villa del P ra d o ... Febrero id . . . . . . .  6 8 . 686,35
5 8 10 1  Idem de V illaconejcs.................... Enero id............  1 .9 2 9 ,3 1
5 8 ro2 Idem de id ..........» , ................. Febrero id   2 .0 2 0 ,7 0
5 8 10 3 Idem de id .......................... Marzo i d . . * . 2 .0 4 4 ,8 4
58 104  Idem de Villalvilla .............. Enero id. . . . . . .  . 7 884,48
5 8 1 0 5 Idem de id   ................... .. Marzo id . . . . . . .  . 5 665 , 6o
5 8 106 Idem de Villamanta  .............* Enero id ................. 1 .8 9 4 ,9 9
5 8 10 7  Idem de id ................................... Febrero id............  66,85
5 8 10 8 Idem de id ................................ .. Marzo i d . . . . . . . .  1 7 6 1 ,65

. 58 109  Idem de Villamantilla.................  Enero i d . . . . . . .  . 640
5S i i o  Idem de Villamanriquc de

T a j o . . . . , ................................  Febrero id . . . . . .  346 ,67
5 8 i 1 1  Idem de Villanueva del Par

d i l lo / . , ...................... .. Enero i d . . . ........  2 .8 2 3 ,6 9
B 8 112  Idem de id ................................ .. Febrero id ............ 2 .0 4 6 ,6 5
5 8 1 1 3 Idem de id ..........................  Marzo id.............  1 .6 9 8 ,9 1
5 8 1 14  Idem de Villanueva de Pe

rales................................ .. Febrero id .. . . . . .  209,78
5 8 1 1 5 Idem de id .......................  Marzo id .............................  i o 5,23
58 1 16  Idem de Villaverde................. .. Enero id. 1 .3 8 6 ,6 7
5 8 1 17  Idem de i d . . . . . . .   ..................  Febrero id. 2 2 1 ,0 7
5S 1 18 Idem de Villarejo de Salvanés. Enero id....................  2 1 ,33
5 8 1 19  Idem de id ................................ .. Febrero id ..............  9 .9 2 5 ,3 4
5 8 120  Idem de i d .  .................... , .  . Marzo i d , . . , . . . .  4 .4 5 6 ,6 5
5 8 12 1  Idem de Viliaviciosa de Odón. Enero id............... .. 256 ,6 7
5 8 12 2  Idem de i d .   ; , Febrero id   8 .4 2 4 ,9 6
5 8 123  ídem de id ...................  Marzo id................... 1 286,40
5 8 124  Idem de Villavieja. . ...............  Febrero id    704,42
5 8 125 Idem de id   ..................  Marzo i d . .   4 2 2 3,4 5

Madrid 20 de Octubre de i8 ó 8 .= P .  V . ,  Güell y Renté.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S P U B L IC A S .

En virtud de lo dispuesto por órden de 9 de Enero de 18 6 7 , esta Direc
ción general ha señalado el dia 24 del próximo mes de Noviem bre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de tercer órden de Torrevieja á Balsicas, en su parte compren
dida en la provincia de Alicante, cuyo presupuesto asciende á 3 66 . 82 4  escu
dos 400 milésimas.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18  de Marzo de i 852 , en esta capital ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Alicante 
arte el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de m ani
fiesto, pata conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

L as  proposiciones se presentarán en plieges cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto m cdtlo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta, será de 18 .0 0 0  escudos en 
dinero ó acciones de camines, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fiiado para la 
subasta, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; siendo la primera mejora por lo menos 
de 1 .800 escudos, quedando las demas á voluntad de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 180  escudos.

Madrid 23 de Octubre de 18 6 8 .= F 1 Director general de Obras públicas, 
José  Echegaray.

Modelo de proposición.

D. N. N ,, vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 2 3
de Octubre último y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera de tercer órden 
de Torrevieja á Balsicas, en su parte comprendida en la provincia de Ali
cante, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente 
el tipo ñjado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente).

A D M IN IST R A C IO N  D E L  C O R R E O  C E N T R A L .

E l dia 2 del próximo mes de Noviembre saldrá del puerto de Lisboa el 
vapor inglés Saladin , conduciendo la correspondencia para Pernambuco, y 
el dia 8 lo efectuará el Ptolemy para B ah ía ,R io -Jan eiro , Santos, M ontevi
deo y  Buenos Aires.

Lo que se avisa al público para su conocinrento; advirtiendo que la cor
respondencia que haya de dirigirse á los puntos indicados por los expresa
dos vapores deberá depositarse en los buzones de esta central tres dias an
tes del designado para su salida de Lisboa.

Madrid 24 de Octubre de i 8 ó 8 .= E l  Administrador, Juan Moratilla.

D E P A R T A M E N T O  D E LIQ U ID ACIO N

DK LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
2 . a SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.

Relación de los créditos de la Deuda del personal qué han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 .0y  8 .° del Real decreto de 6 de M ar\o próximo pasado, 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1 ) .

Redamante D , Enrique María Sánchez, acreedores los Sres. D. Gregorio 
Estruech, Manuel Escorihuela, Francisca Escortell, Juan Bautista Escortell, 
José  Esparza, Antonio Florenzo, Salvador Ferrer, Vicente Ferrer, Vicente 
Font, Francisco García, Joaquin Galiano, Ja im e Giner, Joaquín Gom ar, 
José María Garull, Ramón G il,kFrancisco Galvez, Manuel Jim eno, Francisco 
Gadea, León Gadea, Antonio Gabarda, Mariano Gisbert, José María Gaciall, 
Vicente Iser, clero; por la Ordenación de Gracia y  Justicia.

Idem D . Enrique María Sánchez, acreedores los S res . D. Pedro L loret, 
Rafael Linares, Vicente Lara, Ventura Lloret, Vicente Llobregat, Francisco 
Manlieta, José Manlieta, Joaquin Martí, José Melchor, Francisco M orales, 
Francisco Miguel, Carlos Moragua, Pascual Moscadó, Luis Martínez, Jo sé  
Montiel, Pascual Martínez, Agustín Mas, Francisco Madriu, Salvador Mira- 
lies, Cárlos Mazo, Jerónim o Moreno y  Miguel Montesinos, id ; por i l .  id.

Idem D. Enrique M aría Sánchez, acreedores los Sres. D . José  Melchor, 
José  Micó, Vicente Mati, José M artí, Tom ás Mira, Pascual Mestre, Juan 
Marti, Juan Masileng, Fiancisco Melchor, Greg rio Molió, JoséM orages, 
Gregorio Moreno, Pedro Pascual Muñoz, Miguel Orti, Jraqu in  Ortolá, V i
cente Oltra, ^ I ta s a r  Olivares, Juan Bautista Pous, Rosendo Plana, F ra n 
cisco Peris, Joaquin Peris, José Quilez, Cristóbal Ramón, id .;  por id. id.

Idem D . Enrique María Sánchez, acreedores los Sres D. Juan Bautista 
R ey , Jo sé  Rubio, Fernando Soriano, Francisco Sanchis, Bartolom é Sapena, 
José María Salbá, Francisco Sánchez, Onofre Salvador, Vicente Soriano, 
Blas Silvestre, José Andela, Jerónim o Torm os, Mariano Terid , Isidro T ó r 
naos, Vicente T erol, Miguel Vago, Mariano Vilanova, Manuel Vila, José  
Valor, Jáim e Zaragoza, José Zorrilla y  Vicente Cougor, id.; por id. id.

Id:m  D . Enrique María Sánchez, acreedores los Sres. D . Jo sé  Carm ar- 
len, Agustín Mas, Miguel Reig y  Tom ás Bartual, id ; por id. id.

Idem D . Meliton Mendoza, acreedor D Miguel Martínez, id ; por id. id.
Idem D. Eduardo Guillermo Torres, acreedores los Sres. D . Agustín 

Ibors y  Tarazona, José Sierra, Miguel Bailack, Juan Bautista Llopis y  Pedro 
Valdés, id ; por id id.

Idem Doña Teresa Rodríguez, acreedores D . Francisco Javier Rodríguez 
y  D. Joaquin de la Cueva, id .; por id id.

Idem D. Meliton Mendoza, acreedores los Sres. D . Francisco Alonso, 
Pablo Prieto y  Clemente Guijas, id ; por id id.

Idem Doña Rita Mateos y  otros, acreedor D . Miguel Perez, id ; por 
idem id.

Idem D . Estéban Cabrero, acreedor D . Domingo Cabrero, id .; por 
idem id.

Idem Doña Lucía Rom ero, acreedor D. Antonio Rom ero, id.; por id. id.
Idem D . Pedro Prieto, acreedor. D . Atilano García, id .; por id. id.
Idem y  acreedora Doña Romualda Martinez y otra, monte pió de Jueces; 

por id id.
Idem D . Joaquin Navarro, acreedora Doña Am brosia Martinez, id .; por 

idem id.
Idem D . Manuel Salvador, acreedor D . Vicente Bellver, clero; per id. id.
Idem D . Luis Castro, acreedor D . José Mauricio Martínez, id .;  por

idem id .
Idem D. Antonio Prieto, acreedor D . Francisco Prieto y  Medina, id.; 

por id . id.

( i)  Véanse las G ao sias  desde d  dia 6 de Agosto en adelante.



Idem D Antonio Liaño, acreedor D . Ju an  Jo sé  Liaño, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D Manuel Santam aría y Reina, id .; por id . id.
Idem D . Jo sé  Feijó o , acreedor D. Francisco F e ijó o , id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Sebastian Arjona L óp ez, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ju an  Francisco del P in o ; id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . M artin Perez C alm aestre, id . ;  por id , id.
Idem y acreedor D . Pedro Perez y P in o , id . ;  por id . id .
Idem D T om ás Carbañal, acreedor D Pedro C arbañal, id .; por id . id .
Idem D. Felipe R uiz  Delgado, acreedor D .  G ésareo B ern al, id .; por 

idm id.
Idem D . Paulino T o rre n s, acreedor D Pablo T o rre n s, i J . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Liborio  Sánchez, id . ;  por id . id .
Idem D . Jo sé  Martin H erranz, acreedor D . Mariano H erranz, id .; p or 

idam id .
Idem D . Antonio Santam aría, acreedor D .  Patricio Fernandez C áceres, 

i d . ; por id . id .
Idem D . Jo sé  B o n e ty  Sauz, acreedor ü .  Pedro A lcarraz, id ; por id. id.
Idem D . A polinario A lo nso , acreedor D . Jo sé  Diaz, id .; por id . id .
Idem y acreedor D Antonio Zum aguero, id . ;  por id. id.
Idem y acreedor D . Ja im e T a u re , id . ;  por id. id.
Idem D Pedro Pascual Rodríguez, acreedores los S r e s . D . Pedro B a -  

dillo y D .  A n tonio L eis, id . ;  por id .-id .
Idem D . Sim ón de G rados, acreedor D. Francisco P azos, id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D  E u frasio  M artinez, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Eu frasio  M artinez, exclaustrado; por la C ontaduría 

de P on tev e d ra .
Idem D oña V icenta Rodríguez, acreedor D . Jo sé  Rodríguez A lvarez, 

clero; por la Ordenación de Gracia y Ju stic ia .
Idem D . Robustiano Boada, acreedor D. Bartolom é Frades, exclau strad o; 

por la Contaduría de Sevilla .
Idem D . Sim ón  de G rados, acreedor D . Jerón im o Fernandez R odrígu ez, 

clero; por la Ordenación de Gracia y Ju stic ia .
Idem D . Rem igio M om peon, acreedor D .  C eL rin o  M om peon, id . ;  por 

ídem id.
Idem D . Mariano Cazo, acreedor D . Francisco  C astaner, exclaustrado; 

por la Contaduría de Z aragoza.
Idem D oña Saturnina de la Vega y otros, acreedor D . F é lix  de la V ega, 

clero; por la O rdenación de G racia y  Ju stic ia .
Idem D oña Saturnina P erez , acreedor D .  Pedro P erez, id . ;  por id. id.
Idem D oña Juana Ortega de la Fu en te , acreedor D , Ju lián  H errera, id . ;  

por id id .
Idem Doña María del Am paro Guzm an, acreedor D .  V íctor R uiz de A l-  

bonor, id . ;  por id .; por id .
Idem Doña Andrea Ruiz y o tro s, acreedor D .  Jo sé  Sán chez  y  T o rre s , 

idem; por id . id.
Idem D Ildefonso Alejandro M u ñ o z , acreedor D . V icente Ju an  G isbert, 

idem; por id id.
Idem Doña Sabina G arrido, acreedor D . Ju an  A ntonio G arrido, id . ;  por 

idem id .
Idem D . Miguel A rnaltes, acreedor D . C ristóbal M ondova, exclaustrado; 

por la Contaduría de Sev illa .
Idem D .  Ju an  R am os P erez, acreedor D C asim iro G u tiérrez, clero ; por 

idem id.

Idem D . Francisco Fernand ez, acreedor D . Francisco  D iez C arrasco, id .; 
por id . id.

Idem D . Alvaro Alvaréz, acreedores D. Ceferino M o d e sté  Rodriguez y 
D . Ju an  Fernandez, i d . ; por id . id.

Idem D . E n riqu e Salgado, acreedor D . M anuel Rodriguez, id ; por 
idem id .

Idem D . Ju an  Bau tista Jim énez y o tros, acreedor D . Andrés Salazar, 
idem; por id . id .

Idem D . D onato R u iz , acreedor D . Ju an  Jo sé  G u ijarro , id . ;  p or id . id.
Idem D . Francisco de Paula E stév ez , acreedor D .  Ju an  Sánchez B arrera , 

idem ; por id. id .
Idem D . Mariano de las A ngustias R eal P ozo , acreedor D .  Manuel C aye

tano P erez , id . ;  por id. id.
Idem D . Fernando Miranda, acreedor D. Santiago Miranda, id . ;  por 

idem id .

Idem D .  Mariano S ierra , acreedor D . Jo sé  Ferm ín  R am írez, id . ;  por 
idem id .

Idem D . Saturn in o B ie ites, acreedor D . Fernando de la Higuera, id .; 
por id . id .

Idem D . L u is A paricio , acreedor D . L u is B eltran , id .; por id . id .
Idem D Ildefonso A lejandro Alvarez, acreedores los S r e s . D . Jo sé  C re- 

m ades, M iguel Catalá, Ju an  Bautista Quesada, Vicente P erez, Jo sé  López, 
V icente Ir le s ,  Jo sé  Manuel G il, Francisco Sidon y Ju an  B enito , id . ;  por 
idem id .

Idem D  V icente M artinez, acreedor D .  Ju an  O rto la , id . ;  ]5or id . id
Idem D . Francisco B en za , acreedor D V icente B enza, d.; por id . id .
Idem D . Vicente M adram añe, acreedor D . Joaqu ín  M adramañe, id .; por 

idem id.
Idem D . Buenaventura Alvarez, acreedor D . Jo sé  Alvarez B u illa , id .; 

por id. id .
Idem D . Hermenegildo A begilla, acreedor D . Jo sé  Diaz Canseco, id . ;  

por id . id .
Idem D . Ju an  H errero P in to , acreedor D .  Santiago Cenizo, id . ;  por 

Jdem id .
Idem  D . Ju an  Jo sé  Y e stz , acreedor D . T o m ás F é lix  Ja im e, id . ;  por 

ídem  id .
Idem D. Miguel Calvo, acreedor D. Jdanuel Rodriguez, id.; por id. id.

Idem Doña M argarita E lisa  Cuevas, acreedor D. Ju an  Mar V illafuerte, 
idem; por id. id.

Idem  D . Luis R u iz , acreedor D . Rafael H errero y O ca, id ; por id . id.
Idem D . G regorio R an z, acreedor D . M anud Galiano, id . ;  por id . id .
Idem D oña María de la Concepción Diaz, acreedor D . Fern and o María 

H errero, id ; por id. id.
Idem D . Francisco  H erreroy  o tros, acreedor D . Ju an  Mata H errero, i d . ;  

por id . id .
Idem D . JoséJL am bre , acreedor D. Bernardino B e ja r, id . ;  por id . id .
Idem D . M ariano Ram iro y San z, acreedores los S r e s . D. Dámaso G a 

liano, Ju an  Carcedo, Joaqu ín  Mencia y  M anuel M artinez González, id . ;  por 
idem id .

Id em D. Mariano R am iro , acreedor D . Francisco M arto, id . ;  por id , id .
Idem D . Jo sé  C rhan to  Lop?z, acreedor D .  Nicolás A lonso N avarrete, 

idem ; por id . id .
Idem Doña Ana López y o tros, acreedor D , Ildefonso L o ren te , id.: por 

idem id .
Idem D . Dem etrio F a rd ec iJ, acreedor D .  D om ingo Vega V alcárcel, id . ;  

por id . id.
Idem D .  Francisco G utiérrez, acreedor D , Eu sebio ^Gutiérrez V illarán , 

idem; por id . id.
Idem D . E u staqu io  V elasco, acreedor D . Bernardino A ntón Pascu al, 

idem; por id. id .
Idem D. M eliton Mendoza, acreedor D . Bafael L óp ez, id .; por id. id .
Idem D . Ju sto  Jim énez, acreedor D . M ariano G il, id . ;  por id. id.
Idem I) . Pedro Fernandez, acreedor D . Gabriel Fernandez Cidon, id .;  

por id . id.
Idem y acreedor D . Venancio B enito , id .; por id. id.
Idem D . Celestino G onzález, acreedor D . Prim o García R am os, id . ;  por 

idem id .

Idem D . Martin T e llo , acreedor D ,  Gil T e lio , id , ;  por id . id .
Idem D . Bernardo Brieva, acreedor D . Ju an  M ateo C arrasco , id .; por 

idem id.
Idem  D. Manuel Blanco y  M ontero, acreedores los S r e s . D . Jo sé  I.ara y 

P ozo, Mariano M orcillo, Miguel F o rtu n o , Já im e T o rre s , Francisco Rodriguez 
R a jo , Jo sé  M on to n , Martin Salien te , Jo sé  F c rre r , Manuel Ram i y A nton io  
G utiérrez, id . ;  por id. id.

Idem D Manuel Blanco M ontero, acreedores los S re s . D .  Jo sé  M anuel 
Salvador, Jo sé  Sánchez Andrade y Pedro B lasco , id .; por id id ,

Idem  D . Andrés S a ira , acreedor D . Pedro G abas, id . ;  por id. id .
Idem D . C osm e Ulz?.dor, acreedor D . Antonio B o n et, id .; por id. id .
Idem D . Francisco de Paula Puig, acreedores los S res. D . Ju an  F ran cis

co R iv es, Antonio S ira t, Joaquín  Eido y Antonio San M iguel, id . ;  por 
idem id.

Idem D. Manuel F e ijó , acreedor D . Vicente G onzález, id .; por id. id.
Idem y acreedor D .  Ju an  Badallo , id . ;  por id . id .
Idem D . Nicolás P latón y otros, acreedor D . M ateo P latón , id . ;  por 

idem id.
Idem D . Jo sé  León C alabaza, acreedor D . Alonso de B las, id .; por 

idem id .
Idem S re s . G óm ez herm anos, acreedor D . Antonio M artinez, id . ; por 

idem id.
Idem  Doña Dolores Nuñez y otra, acreedor D . Lorenzo Nuñez y P erez, 

idem; por id. id .
Idem D . Joaq u ín  González del C astillo, acreedor D. Jo sé  López Padilla, 

idem; por id. id .
Idem y acreedor D .  Ju an  de la Cruz H errero , id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio Orduño, id ; por id. id.
Idem Doña María de G racia Iñiguez, acreedor D . Ju lián  M artínez, id .; 

por id id .
Idem D .  Ju an  Mazon. y o tro s, acreedor D , Ju an  O rtiz y F lo re s , id . ;  

por id . id .
Id em  D .  Rem igio A rias B enito , acreedor D. B enito  Nadal, id .; por 

idem id . .
Jdem D . Santiago A rias, acreedor D . Jo sé  A rias Losada, id . ;  por id. id .
Idem D . Antonio García, acreedor D .  Antonio Andrés, id . ;  por id. id.
Idem D . Santiago Benavides, acreedor D . V icente García, id . ;  por 

idem id.
Idem  y acreedor Doña Micaela Prada y  otros, id.'; por id. id .
Idem D .  Bernardo G utiérrez, acreedor D . San tos G arcía D elgado, id . ;  

por id . id.
Idem y acreedor D . Bernardo G utiérrez, id . ;  por id id.
Idem D. Eduardo G arcía G olfena, acreedor D . A polinar Suarez Miranda, 

idem; por id. id.
Idem D oña Rafaela C az, acreedor D . Miguel G ach , id . ;  por id. id .
Idem D . Je sú s  Andrés Sánchez, acreedor D . Antonio Lopido, id .;  por 

idem id .
Idem  D , A n ton io  D iaz Conde, acreedor D . Francisco Diaz Conde, id . ;  

por id. id.
Idem D oña R o sa  Cancio, acreedor D . Francisco Pereiro, id . ;  por id. id .
Idem D. M anuel G arcés y  o tros, acreedor D . Joaquín  G arcés, id .; por 

idem id.
Idem D . Antonio M ejía, acreedor D . Francisco Jav ier A lm onacid, id .; 

por id . id.
Idem Doña G regoria Lóp ez, acreedor D . Gregorio López Cuadra, id .; por 

idem id.

Idem  D .  M anuel Su arez A lonso, acreedor D . Agustín A lonso de la T o r *  
re , id . ;  por id. id.

Idem D . Mateo perez Palm a, acreedor D« Fran cisco  A lonso, id .; por 
idem id.



L’em D José B en ita , n ceed o o s los Sres. D. Manuel  Fernandez y 
Gonzalo' y D. Pascual F rnandez, id .; por id. id.

Idem y acreedor D. Rumuddo Gómez, id .; por id. id.
Idem D. Miguel Laborda, acreedor 0 . Raf,el Laborda, id .; por id id. 
Idem D . Ce enino Vidal y González, acreedor D. Pedro Andrés Qui- 

roga, i:l.;  por id. id.
Idem y acreedor P . Jáimc Bernada, id.; por id. id.
Idern D. Mateo de Mateo, acreedor í) . Rafael Rodríguez, id .;  por 

ídem id.
Idem D. Antonio Ferreiro Escobar, acreedor D . Manuel Goméz Puente, 

idem; por id. id .
Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. Manuel T ei-

jeiro, SantosA'elazquez, id .; Por id» idk iem D . Serafín Sancho y otro, acreedor D . Tom ás Bueno y Trigo, 
ídem; por id. id

Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedor D . Bermudo Ibañez, id .;  poj 
idem i i .

I knn D . Manuel González Serrano, acreedor D. Tom ás Carmé, id .; por 
id m id.

Idem D. Bonifacio Aumada, acreedor D Joaquín Miguel y Trem eño, 
ídem; por la intervención general militar.

ídem D Víctor Carrascosa, acreedor D. Antonio Carrascosa, clero; p o r 
la (Vdenacion de Gracia y Justicia.

ídem D. Pedro Pascual Ruiz, acreedores los Sres. D . Nicanor Palom a
res Fuente, Juan Manuel Emundanos, id .; por id. id.

Id m D . Cirineo Mttzguialday, acreedor D. José Biíloch, id.; por id id. 
id m D . Tomás Priego y Gómez, acreedor D. Joaquín Priego, id ; por 

idem id.
Td* m D. Fermín Aballa. acreedor D. Ignacio Bartolomé, id.; por id. id
ídem 1). Miguel Calvo, acreedor D . Mannel Santos, id.; por id id.
Idem 1) Bono*o de Arcos, acreedor D. Ramón Moldes, id.: por id. id.
ídem D. Adolfo León Cortés, acreedor D Felipe González, id ; por

idem id.
Lem  los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D . Antonio Fer

nandez, Francisco Canto, id .; por id. id
ídem i). Domingo Jiménez García, acreedor I). Miguel M uñoz y Mena, 

i de it»; por id ij.
Idem D. Manuel Arana, acreedor D Manuel Mur ledas, id ; por id. id. 
ídem D. Cristóbal Sánchez Torres, ac eedor D. Gaspar de la Torre, 

idem; por id. id
Idem ü .  Nicanor Alvarsdo, acreedor D . Ramón González Fernandez, 

idem por id .
ídem D Nicanor Al varado, acreedor D. Benito María Losada, id.; por 

idem id.
Idem D Eduardo Guillermo Torres, acreedores D. Juan Antonio Fuer- 

tes y D. Melchor Gavilanes, clero; p r la Ordenación de Gracia y Justicia.
i hm  Doña Dionisia Arauzo, acreedor D , Antonio Izquierdo, activo; per 

la íntervencon general militar.
ítem  Doña Melchora Crespo, acreedor D. Dámaso Calvo Soto, id .; por

L.L m y acreedor í> T cribio R i vero, clero; por la Ordenación de Gracia 
y justicia.

Idem D José Sánchez del Águila, acreedor D . Francisco Sánchez del 
Aguila, id.; por id. i l .

ídem Doña Do'orss Endso, acreedor D. Juan Nepomuceno Enciso, id ,; 
por id. id

Idem Dona Rafe-la Acer y Verdier, aeree .lores los Sres. D . José Ortiz, 
Juan Sülmons, Pedro Tus=t y José Bieara, id .; por id id.

id m D . Jacinto Carrestanio, acreedor D. Fernando Costillas, id ; por 
idem id.

Idem D . Marcelino León, aereeJor D. Tomás Esbri, id .; por id. id. 
ídern D. Francisca García, acreedor D. Alejandro Cédante, id.; por id. 

idem .
Idem D . Vicente Elices Nudez, ac:eedor D José Gutiérrez Sanjuan, id.; 

por id id .
Idem D. Antonio Cabezudos, acreedor D Antonio Marés, id ,; por id. 

idem.
ídem D Mariano Ma t*n Gutie-rvz, acreedores los Sres. D . Mariano 

Martin Gutiérrez, Tomás Herrero Martin, Casimiro Martin Rodríguez y A n 
drés Martin Ro.niguez, id.; por i¿í. id.

Idem D Simón de Orarlos, acreedores D. José Suaiez y D . Pedro R a
món Somoza, id ; por id. id

ídem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. José Ramilo y 
Correa, José Arévalo y OrTz, id ; por id. id

ídem y acree íor D. Francisco Rodríguez Gómez, id ; por id. id. 
ídem D. José Martínez y Sánchez, acreed r D . Ju \n  López Nieto, idem; 

por. i i  id,idem D Manuel Bayona, acreedores los Sres. D. Francisco Ambros, 
D. Antonio Gaban, id : por id. id.

Idem D . Manuel Mancilla, acreedor D Pedro Mancilla, id. ; por id. id. 
Idem D* Francisco Infante Ordofiez, acreedor D. Juan Ramírez Zúñiga, 

ídem; por id id.
Idem D. Mariano Sanz, acreedor D . Francisco Gabriel Fernandez, idem; 

por id. id.
Idem Doña María Teresa Ortega, aereeJor D. Benito Sánchez Solano, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . Faustino Castillo, id.; por id. id. 
ídem D. Adolfo León, acreedor D. i oreozo Man fon, id.; por id. uL 
Idem D. Adolfo León, acreedor D. Manuel José Somoza, retirado; por la 

Contaduría de Orense,

Idem D. Adolfo León, acreedores los Sres. D. Angel Perez, D José 
Benito Euquejo, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.

Idem los Sres Gómez hermanos, acreedor D . Enrique Arce y T rueba, 
idem; por id. id.

Id sm D . Vicente Grandio y Pico, acreedor D. Gaspar Pico y Fraga, 
idem; por id id.

Idem y acreedor D. Víctor Serrano, id .; por id. id.
Idem D . Pascual Bcrnard, acreedor D. José Bernard, id ; por id. id . 
Idem y acreedor D. Vicente Espinosa, acreedor el mismo y D . Juan 

Puertos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Fernandez Cobo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Ruiz Alonso, clero; por la Ordenación de 

Gracia y Justicia. ?
Idem D. Adolfo León de Cortes, acreedor D. Miguel Blanco Perez, id .; 

por id. id.
Idem D . Vicente Espinosa, acreedores D. Manuel Diez y D . Francisco 

Perez de Sampelgyo, id .; por id. id
Idem D. Tirso Bordel Hernández, acreedor D. Andrés Bordel, id.; por 

idem id.
Idem D . Bonoso de Arcos, acreedores D . Tom ás Muñoz y D. Juan 

M uñoz, id ; por id. id
Idem D B moso de Arcos, acreedor D Juan Sobrecasas, cesante; por la 

Intervención general militar.
Idem D. Bonoso de Arcos, acreedores D. Ramón Moreno y Montero y 

D. Blas de Vargas, clero; por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem D. José Martí, acreedor D Ramón Martí, id .; por id . id.
Idem D . Juan José de Veste, acreedor D. José de Jesús García, id.; por 

idem id.
I iem  D . Mariano de la Orden, acreedor D Santiago Ferrer, id .; por 

idem id.
Idem D. Juan José Yeste, acreedor D. Estéban Vidal, id .; por id. id. 
Idem los Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres D. Joaquín Diez, 

Antonio Alvarez, Inocencio Manuel AIvarez, Estéban Aiiás, Julián G onzá
lez, Juan Antonio Diez, Agustín Domingo García, Antonio .Diez y José Fer
nandez, id .; por id. id.

Idem y acreedor D Manuel Alonso déla  Torre, id.; por id. id.
Idem los S i\s . Gómez hermanos, acreedoras los Sres. D. Julián Alva- 

réz, Prancisco Menendez, Antonio de Menendez, Francisco González, José 
Manuel de Alvatcz, Felipe Moran, Manuel García Mayo, Lúeas Fuertes, 
Cá los • ominguez, Isidro Falcon, Dionisio Moran. Francisco Araujo, José 
Alvarez Budla, Ramón Suarez, José González, Froüan González, Juan Gon- 
zaez, Antonio Franco, José Antonio Fiera, ¿Manuel González Perez, Valen
tín Evia Palacios, Bernardo Cuervo Arango, id .; por id . id

Idem Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D Juan Martin Cal
vo, José Joaquín Alonso, Pedro Robledo Martinez, Pedro Alvarez, Francis
co Pascual, Juan Suarez Rabanal, Pedro Suarez, Juan Fernandez García, 
Leandro Ruiz. Facundo Vega. Bernardo Morán, Baltasar Brima y Baza, Ca
yetano Villar, Bartolomé González Flores, Cárlos Treceño Merino, Jeróni
mo Buey, José Alf-nso de Llano, Joaquín Antonio Rodriguez, José Montes, 
Juan del Camino ’rb ia , José Antonio Palacio y Juan Mier, id.; por id. id.

Idem Sres. Gómez herm anos, acreedores los S res . D Pedro de las 
Alas, Juan Barran, A : dres Vigil Berna Ido, Manuel García Arguelle, Do
mingo López, Joaquín González Rio, Antonio García Arango, Francisco 
Alonso, D>ego Alvaiez Miran la, Alejandro Suero Valle, Eduardo Estrada, 
Antonio Valmon Rio, José Fernandez, Benito Valsinde, Pedro Menendez, 
J  >se María V^ar, Francisco Rodriguez, José María Lagar, Ramón Tam argo, 
Bernardo Fernandez, José Frade Sierra, Francisco García Ciaña, Fulgencio, 
Fernandez, id ; por id id.

Idem Sres. Gómez hermanos, acreedores los Sres. D. Gabriel Montes 
Ordoñez, Pablo de las Cuartas, Fernando Valcárcel, Blas Flores, Manuel 
Vázquez, Manuel Ro inguez, Francisco LLno Flores, Manuel González, 
Juan García, Tom ás Sabugo. José Alvaiez Bardan, Gabriel Martinez, Bue
naventura López, Juan Antonio Alonso, Ignacio García Campomanes, José 
González, Manuel Antonio Lanza, Juan Rodriguez, Narciso Diez, Ignacio 
Junco, Felipe Ordaz y Diez y Andrés Gutiérrez, id .; por id. id,

Idem S es. Gómez Hermanos, acreedores los Sres D . Luis Quiñones, 
Simón Llamazares, Juan Bayon, Domingo González Vuelta, Pedro Vuelta, 
Santos Gonzal.z CoLar, José González Miranda, Antonio Moro, Francisco 
Perez, Domingo Guerrero, Miguel Rodriguez Arango, Manuel Rodriguez, 
idem; por id. id.

Id m Sres Gómez Hermanos, acreedores los Sres. D Francisco Alva
rez, Nicolás Alvarez Santullano, José Fernandez : ampa, Francisco García 
Acieza, Juan Antonio García Bustelo, José González Pola, Blas González 
Borredo, Felipe Maques, Jerónimo Pendas, Juan Suarez, Francisco Vega, 
idem; por id . id.

Idem Sres. Gómez hermanos, aeree lores los Sres. D . Ramón A ntuña, 
Valentín Francos Menendez, Agustin Francos Menendez, Manuel García del 
Riego, Salvador García, Santiago Garrido, Francisco González Díaz, G as
par Mallo, Pablo Morante, Pablo Roces Yamuño, Bernardo Rodriguez Rico, 
Miguel Sánchez Calderón, Rafael Sánchez Calderón, José Valdés Monaste
rio, Francisco Colado, Estanislao Fuertes y Pablo Rubio, id.; por id. id.

Idem y acreedor D . José Ceb.rian y otros, id .;  por id. id.
Idem y acreedor 0 . José Juive, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Cayetano Manchón, id ,; por id. id .
Idem y acreedor D. Ramón García, id .;  por id. id.
Idem y acreedor J3. José López, id .; por id id.
Idem y acreedor 1). José Samper, id.; por id id. ,
Idem y acreedor D. Antonio Marin, id.; por id, id.
Idem y acreedor D. Juan Nogueras, id .; por id. id. ,
Idem y acreedor D Jerónimo Olivar, id.; por id. id.
Idem y acreedor D» Vicente Baloris, id,; por id, id.



Idem y acreedor D . Vicente Mateo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pascual Carnesoltes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Pellicer, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Calatayud, id.; por id. id.
Idem y acreedor 0 .  Francisco Martínez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Calatayud, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Bertrán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Jaim e Codena, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Chocomelí, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Alberto Bellon, id.; por id. id.

'Idem  y acreedor D . José López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco T o rn o , id .; por id, id.
Idem D . Matías González, acreedores los Sres. D . Casimiro González y 

D. Meliton González, id.; por id. id.
Idem D. Manuel Monasterio, acreedor D . José Romero Tinajero, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . José García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Victoiia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Tardío, id .; por id. id.
Idem y acreedor 0 .  Francisco Santos, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Victoriano Victoria, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Avilad id .; por id id.
Idem y acreedor D . Frarcisco  García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Victoriano Herreros, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Casim.ro Vallejo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Meliton Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Meliton Benito, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Maximino Canejo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Carlos 1 rillo y Pozo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Bautista Campos y Cortes, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D . Valentín Fuentes, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ruiz González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Biendicho, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José López García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ronco, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . Domingo Sánchez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José de Arriba, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Px.amon Martínez González, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Isidoro Rubio, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Pedro García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Parto Caballero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Sanz Gómez, activo; Intervención general 

militar
Idem y acreedor D. Antonio González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Alvarez García, id .; por id id
Idem y acreedor D . Juan Palmen Alemán, id ; por id. id
Idem D . Venancio Ramírez, acreedor D . Santiago Ramírez Gasedes, 

id .; por id. id
Idem D . Rpfael Benavente, acreedor D . Rafael Benavente Merino, idem; 

por id. id.
Idem y acreedor I). Fzequiel Perez García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Prudencio Serrano, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Inocente Baños, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro artin, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Gabriel Viñas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Alvar^z, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Martínez González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Luna, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Romero, id ; por id. id.
Idem Doña Manuela Esquiv as, aireedor D . Francisco Montero Pozos, 

id . ; por id. id
Idem y acreedor D . Rafael López Ballesteros, id .; por id. id.
Idem y acreedor f). Mateo Sánchez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Cristóbal Ramir®, id.; por id. id.
Idem yacreedor D . Luis dd Fresno, id. por id. id.
Idem y acreedor D . Narciso Villar, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Jesús Romero García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Panía'eon Deus González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Gutiérrez Cepa, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Obejero, id.; por id. id.
Idem yacreedor D. Manuel Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Gegirin Barreiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Merino, id .; por id id.
Idem y acreedor D . José Ureña Pozo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Bárcena, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Rafaél Gutiérrez Carretero, id .; por id. id.
Idem y acreedor T . Víctor Huertas y Soto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Fidalgo, id.; por id. id.
Idem Doña Bárbara Ortega, acreedor D . Toribio Fraile Estébanez, id.; 

por id. fd.
Idem y acreedor D Juan González Aguado, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco González Quires, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Victoriano Sangrador González, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D Ramón Ortega y Yiillán. id ; por id. id.
Idem Doña Antonia García, acreedor D. José Qucsada, id.; por id. id . 
Idem y acreedor D. Domingo Sánchez Herreía, id ; por id id.
Idem y acreedor D Juan Guzmati Lop< z, id ; por id id.
Idem Doña Guadalupe Gallardo, acreedor D . Joaquín García, id .; por 

idem id.
Idem D. Jos# Gómez, acreedor D. Manuel González, id ; por id. id.

Idem y acreedor D . José Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Carbailaia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Gallardo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Candelario Sánchez, id .; por id, id.
Idem D. Nicanor Martínez, acreedor D. Nicanor Martínez T ob a, id .; por 

idem id .
Idem D . Cándido Tellez, acreedor D . Cesáreo Fernandez, id .; por 

idem id.
Idem D . Juan José Benitez, acreedor D . Gregorio Garvalua , id .;  por 

idem. id
Idem y acreedor D. Pedro Fernandez, d .;  por id. id.
Idem Doña josefa Vasanta, acreedor D . Vicente Cortés, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Santos Nodar, id.; por id. id.
Idem D. Francisco López, acreedor D . Francisco López Rodríguez, id.;

por id. id.
Idem y acreedor D . José Ladra, id.; por id. id.
Idem Doña Manuela Y añ ez, acreedor D . Andrés Penabao, id .; por 

idem id.
Idem Doña Antonia Yusua, acreedor D . Bernardo Trasancos, id.; pór 

idem id .
Idem y acreedor D . Domingo Cabañas, id.; por id. id.
Idem Doña Antonia y Josefa Regal, acreedora Doña Josefa Regal, id,;

por id. id
Idem Doña María Trasancos, acreedor y D. José Diaz, id, por id, id.
Idem y acreedor D . Ignacio Prieto, id .; por id id.
Idem acreedor D. Juan Baisdro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón Yañez, iid.; por id. id 
Idem Doña T or bia Sevillano, acreedor D , Nicolás Bregón, id.; por

idem id.
Idem y acreedor D Antonio Herrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Carballeda, id .; por id. id.
Idem D, Rafael Fernandez , acreedor D . Agustín Fernandez, id.; por 

idem id
Idem D . Bernardo Hernández, acreedor D. Joaquín Fernandez, id .; por 

idem id.
Idem Doña Rita Hermida, acreedor D . Manuel Iglesias, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Cipriano Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Nonidez y García, id . ; por id . id.
Idem y acreedor D. Alberto García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Victoriano González Vinuesa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás Rebollo y Alvarez, id .; por id. id.
Idem Doña Bonifacia Ghacobo, acreedor D Agustín Ruiz de Miguel, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Prado y Vázquez, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D Blas Torres, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Suero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Vinagre, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Alonso Caro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eusebio García Gaiindo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Fenoyosa, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Ignacio López Centeno, id.; por id. id.
Idem Doña Andrea Locez, acreedor D. Antonio Moráis, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Blas Perez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Ferradas, id ; por id. rd.
Idem y acreedor D. Gaspar Pelaez y Lorenzo, id .; por id. id.
Idem yacreedor D . Manuel Ramiro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Escrig, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eustaquio Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Severiano Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Telesforo González, id ; por id . id.
Idem y acreedor D Pedro Millan Pastor, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Genaro Mediano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Reina, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Miguel Ornero, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Miguel Iglesias, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. Ignacio ¡--ojo, id.; por id . id.
Idem D Bartolomé Panlagua y otros, acreedor D . Anastasio Panlagua, 

idem; por id id
Idem y acreedor D. Vicente Repiso, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Sanz, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Bm ito Castrillo, id. por id. id . .
Idem y acreedor D Benito Peneda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Victoriano Ruiperez, id .; por id. id.
Idem Doña Bernarda Martin, acreedor D , Ramón Gaona, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Julián Yystos, id .; por id. id.

(Se continuará  )

CON TADURÍA C EN TRA L DE L A  HACIENDA PÚBLICA.

Los pensionistas de todas clases que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería Central y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del corriente mes, se ser
virán presentar en la misma, desde el dia 2 5 al 3o inclusive, la correspon
diente certificación de existencia autorizada por el S r . Párroco y con el 
V.® B  0 del S r . Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á viudas y 
y huérfanos, el punto donde habita ?, y suscribiendo la oportuna declaración; 
con adve'tencia de que según órden de 5 de Mayo último, Comunicada á esta 
oficina por la Dirección general de Contabilidad d éla  Hacienda pública, los 
Jefes de Administración y demas pensionistas dispensados de justificar su 
existencia por medio de fé de vida, han de consignar de su puño y letra en



los oficios que al efecto dirijan á la Contaduría Central, la circunstancia de no 
recibir otro haber de los fondos generales, provinciales ni municipales que el 
acreditado en la nómina, para cuya documentación se remiten.

Madrid 23 de Octubre de i868.=A gapito Gozálo. — 2

PARQUE DE A R T ILL ER ÍA  DE M ADRID.

Escuela práctica de Artillería del primer distrito.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las subastas anuncia
das para el arrendamiento de los pastos de la dehesa de los Carabancheles, 
en la que tienen lugar los ejercicios de tiro al blanco de la Artillería de 
guarnición en esta capital, mandadas efectuar por real órden de 19 de Julio 
próximo pasado, y habiendo dispuesto el Excmo. Sr. Director general del 
citado Cuerpo se proceda áunanusva y última licitación con el referido 
objeto, ésta tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 4 de Noviembre 
próximo, ante la Junta económ'ca interina de esta dependencia y en las 
oficinas del Parque de Artillería de esta población, sitas en la plaza de San 
Marcial, donde se encontrará de manifiesto el pliego de condiciones todos 
los dias no feriados hasta el de la subasta, desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Eí tiempo de duración del arrendamiento será el que media desde el dia 
de la subasta hasta el 3o de Junio de 1869, ambos inclusive, y  el tipo míni- 
nimo de proposición admisible el de i .729 escudos 143 milésimas, no sien
do de cuenta del arrendatario el pago de la contribución territorial.

Madrid 24 de Octubre de 1868. = E 1 Secretario, Rufino Serrano Casa- 
nova.

C A JA  D E AHORROS DE MADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las seccioaes de la Caja de Ahorros, y 
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 3oo inclusive (y hasta
1.0 0 0  por la primera vez á cada imponente) de diez de la mañana á una de
ia tarde, en la forma siguiente:

Secciones i . a, 2.% 3 .a y 4 .a, establecidas en la casa que ccupa el Monte 
de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5 .a En la plazuela de San Miilan, núm. 1 1 .
6 .a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, como hasta ahora, 
en las secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en.este dia presenciar y autorizar las operaciones de la Caja, 
á los siguientes individuos de su Junta Directiva :

En las secciones 1 . \  2 / ,  3 . a y  4 . a (Monte de Piedad.)

Excmo. Sr. D . Manuel Catalá de Valeriola.
limo. Sr. D . Gonzalo Sebastian deLiñan.

S r . D . Fausto Miranda.
Sr. D . Pablo Abejón.
S r . D . José Sanz y Barea.
S r . D. Francisco Javier de Muguiro.
S r , D . Juan Travesedo.
S r . D. Eladio Bernaldez
Sr . D. Juan Tró y Ortolano.
Sr . D . Ricardo Serantes.

En la 5.* sección (plazuela de San Millan.)
Sr. D, Andrés de Ibarbia.
S r . D. Francisco Vallespinosa.

En la 6 . a sección (callé de Fuencarral.)

S r . D. Francisco de Paula Mendez.
.S r .  D. José Teresa García.

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE SE V IL L A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ecija, dotada con el 
Süe-do anual de 1 . 200 escudos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicha ciudad, en el término de un mes, á contar desde la primera inser
c ió n  de este anuncio en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo advertirse qué dicho 
cargo será provisto con arreglo á las disposiciones vigentes.

Sevilla 22 de Octubre de 1868 = E 1 Gobernador interino, Gabriel Sán
chez Alarcon. 10746— 3

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZAM ORA.

Empréstito de Soo.ooo escudos. — Primera emisión de 100.000 escudos.

La Diputación provincial nombrada por la Junta Revolucionaria de esta 
capital, ha acordado, en atención á la necesidad y conveniencia de abrir obras 
en que dsr ocupación á las clases jornaleras, proporcionándolas así el medio 
de adquirir los recursos más precisos de subsistencia, que se verifique se
gunda subasta pública el dia 10 de Noviembre próximo á las doce de la ma 
ñana, en su Sala provisional de sesiones, para la negociación de 100.000 es
cudos nominales, primera emisión del empréstito de 3oo 000, con sujeción 
al anuncio, bases y  condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  corres
pondiente al dia 6 de Setiembre próximo pasado, y en el Boletín oficial de la 
provincia del viernes 28 de Agosto anterior.

Zamora 14 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Presidente, Miguel Requejo.
10740— 3

A YU N TA M IEN TO  CONST ITUCIO NAL DE RIAZA 
( s e g o v i a ) .

En la villa de Riaza, provincia de Segovia, se crea una plaza de Médico- 
cirujano para la asistencia de los vecinos mejor acomodados, cuyo número 
no ha de pasar de 35o, fijándose la dotación de 16.000 rs. anuales, garantiza-
dos convenientemente.

Los aspirantes á ella se servirán dirigir sus solicitudes al Preside ■ te del 
Ayuntamiento, en el término de un mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Riaza 22 de Octubre de i868.=M anuel Ramirez Gonzalo. P .— 1 3y

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E PO ZA
( b u r g o s ) .

U Sal’ n*rna — "‘T  'a .p,aza de Médico-cirujano titular de la villa de Poza de 
la Sal prov.ncia de Burgos, partido de Briviesca, con la dotación anual de
14 .000  r s . ,  a saber: 8.000 satisfechos de los fondos municipales y 6 000

rr;T,Tĉ “'̂ z:‘o dc
Los aspirantes a dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes á la Secretaría 

deiA^untam.entoen el término de un mes, contado desde la inserción en d
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d

tinez ° Za 22 de ° CtubrC de l8 6 8- = E I  Secretario, Cástor Rodríguez Mar- 
 _____________________  JO748

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E F U E N T E  LA LANDIA
(c ó r d o b a ) .

D. Antonio Lino Garrido, Alcalde y Presidente de la Tunta Revolucio
naria de esta villa de Fuente la Landia. oiucio

Hago saber que por acuerdo de esta Junta se halla vacante la Secretaría 
del mismo, dotada con 220 escudos y  60 de escritorio secretaria
- , Lo! ^Pirantes é ella dirigirán sus solicitudes á dicha Secretaría acompa
ñadas de cuantos documentos son indispensables, dentro del término de 3o 
Jrovinda 'a inserción del presente en el Boletín oficial deesta

Fuente la Landia 16 de Octubre de i868.=HoraachueIos. 10747— 3

ALCALDÍA CO N STITU CIO NAL DE BRO ZA S
(C Á C E R E S).

d n J jV ,31'2 Vf ante,,k  P!aZ"  de Secretario del Ayuntamiento de esta villa 
dotada con el sueldo de 6.000 rs . anuales, pagados de los fondL mu
nicipales. Las personas que aspiren á obtenerla, deberán presentar sus soli
citudes documentadas, con arreglo al art. i 75 de la ley de Ayuntamientos 
el t dirigiéndolas a esta Alcaldía en el término de un mes, á contar desde 
el día de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia v

lMadcTd“ la LyR. '0’ traSCUrnd°  d  cual se Pr°veerá la vacante con las forma* 

Brozas 12 de Octubre de 1 858 . =M iguel Ortiz. 10666—3

JUN TA ECONÓMICA D E LA FÁ BRICA  D E PÓLVORA DE MURCIA

lir-tülnrhpabÍend0 ten!d° efiCí °  en el dia 28 de Setiembre último por falta d ¡ 
licitadores, en razón á las circunstancias extraordinarias en que se halló esta 
capital, la subasta pública anunciada para dicho dia para la ejecución de unas

e t u l ^ - T T  'de PmebaS de ,a ,Fábrica de pólvora> Por la cantidad de 6 .6  escudos 737 milésimas, según órden superior de 5 de Agosto anterior s*
convoca de nuevo en virtud de órden del Excm o. S r . Director general d*~
Artillería de i 5 del actual, y  se anuncia para conocimiento de todos aquello^
que quieran tomar parte en la licitación, que esta tendrá lugar á las once de
la manana del día 2 1 de Noviembre ante la Junta económica de la misma Las

de empezar1;3! r H en pI¡e° 0S cerrados en ,os ^  minutos antesde empezar el acto de la subasta y ser acompañadas del documento que acre
dite haber hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por .00 del precio límite
en U rT rl0 , Í ° l n i g°? de condla°nas y  presupuesto estarán de manifiesto 

. , de Artillería sita en la Salitrería de esta ciudad, todos los dias no
Criados en las horas ordinarias del despacho, y  las proposiciones serán redac- 
tadas como el siguiente r  ^

Modelo.
El que suscribe, vecino d e enterado del anuncio y  pliegos de condi

ciones para contratar en pública subasta la construcción de las obras del 
nuevo campo de pruebas que deben efectuarse con el morterete en la fábrica 
de pólvora de esta ciudad, se compromete á ejecutarlas por el precio de 
(el que sea por escudos y milésimis en letra y  sin enmienda), acompañando 
en garantía el resguardo del depósito exigido.

. (Fechay firma del autor.)
Murcia 22 de Octubre de 18 6 8 .= P o r  acuerdo de la Junta económica el 

Oficial segundo de Administración militar, Secretario, Adolfo Rodríguez 
Cames- 10749

R E G IST R O  DE LA PRO PIED AD  DE JE R E Z  DE LA  F R O N T E R A .
Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 

antigua Contaduría de Hipotecas del partido ( 1) .

Casa calle Dionis de Huevar, de Antonio Gutiérrez, sin número ni linde-* 
ros. Hipoteca á Angel Baena, Lib. 18 fol. 14 . Se verificó en 1 8 1 5 .

1) VtfanseGAGETAS del dia 24 de Noviembre de866 y siguí 1 entes. Js*



Corralón calle Carpintería baja, de Jerónimo Rubio y  Velasco, sin nú
mero. Cesión. Lib. 18 fol. 14  vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa plaza de Peones, de Cayetano Segura, sin número ni linderos. Hi
poteca á D. Jerónimo Rubio. L ib. 18 fol. i 5 . Se verificó en 1 8 1 5 .

Parte de casa calle del Palomar, número 1.4 6 7 , de Antonio Camacho, sin 
linderos. Compra Lib. 18 fol. i 5 vuelto. Se verificó en i 8 i 5 .

Casa calle de Cazón, de Pedro Huertas, sin número ni linderos Permu
ta. Lib. i8 fo l. i 5 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Cazón, de Pedro Huertas, sinnúm ero. Compra. L ib . 18 
fol. 16 . Se verificó en 1 8 1 5 .

Cortijo de Espartinas, de setecientas diez y siete y cuarta aranzadas de 
tierra, viña y olivar en varias hazas, de la testamentaría de D- Lorenzo de 
la Azuela, no expresa la situación ni linderos de dicha finca. Fundación del 
vínculo. L ib . 18 fol.. 16 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5#

Censo sobre diez y nueve y media aranzadas de tierra, viña y olivar pago 
del Carrascal, de Bárbara Barreda, sin linderos. Reconocimiento. L ib. 18 fo
lio 17  vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Molineros, de Joaquín de Luna, sin número. Compra. L i
bro 18 fol. 18 . Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa plaza del Ejido, de Isabel de Torres y otro, sin número, ITpoteca 
á Josefa Ariza. Lib. 18 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1 8 r5 .

Seis aranzadas de tierra y viña enCapirete, y casa plazuela de Benaven- 
te, de Juan Antonio Ferradas, sin número ni linderos. Hipoteca al reparto 
de Bulas Lib. í8  fol. 18 vuelto. Se verificó en 1 S 1 5 .

Solar calle de la Merced, de Rafael de Matos y Aragón, sin número. Ce
sión . L ib . 18 fol. 18 vuelto.

Solar y estancia calle Léalas, de Joaquín Barrero, sin número. Compra 
é hipoteca á D. Manuel Moreno de Mora. L ib . 18 fol. 19 . Se verificó en 
1 8 1 5 .

Casa calle de Santa María, de Antonio García y  su consorte, sin número 
ni linderos. Adjudicación ó hipoteca á Juan Barba y otros. L ib . 18 fol. 19 
vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

' Parte de casa calle de Ponce, de José Regife y Vargas , sin número. 
Compra é hipoteca á María del Rosario Pina. Lib . 18 fol. 20 . Se verificó 
en 18 r 5 .

Casa calle de Francos, núm. 3 6 , de D. Antonio Ruiz de la Rabia, sin 
linderos. Data ¿hipoteca al Sr. Duque de San Lorenzo. L ib . 18 fol. 20 
vuelto. Se verificó en 18 15 .

Censo sobre casa calle de Letrados, de Doña Josefa Astorga, sin número 
ni linderos. Imposición al vínculo de D . Andrés Francisco de Argomedo. 
Libro 18 fol. 2 1 .  Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Medina, que grava D. Juan Antonio Ripa, sin expresar á 
favor de quién ni el número de la finca. Subrogación é hipoteca. Lib. 18 
folio 2 1 .  Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Campana, de D. Juan Antonio Ripa, sin número ni linde
ros. Liberación. Lib. 18 fol. 2 1 .  Se verificó en 1 8 1 5 .

Cuarenta y ocho y media aranzadas de viña en Barbaina, de D. José y 
D . Manuel López de Carrizos^, sin linderos. Hipoteca á Doña Francisca de 
Paula Benquillony otros. Lib. 18 fol. 21 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Seis aranzadas de tierra calma en Barbaina, de Juan José Masuco, sin 
linderos. Hipoteca á Juana Labado. Lib. 18 fol. 22 vuelto. Se verificó en 
1 8 1 5.

Parte de casa calle de Piernas, de Alonso Gutiérrez, sin número. Com
pra. Lib. 18 fol. 22. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle Gaspar Fernandez, de Francisca Navarro, sin número. Hipote
ca á Juana Labado. L ib . 18 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Diez y ocho aranzadas de viña y tierra en el Carrascal, de Antonio Ba- 
quero, sin linderos. Compra. Lib. 18 fol. 2 3 . Se verificó en 1 8 1 5 .

Mitad de casa plaza de Orellana, de Pedro Fernandez, sin número. Com
pra. L ib . 18 fol. 2 3 . Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa y solar calle de la Doctrina, de Juan García, sin número. Compra. 
L ib . 18 fol. 24 Se verificó en 1 8 1 5 .

Media casa calle de Bizcocheros, de Joaquina Rodríguez, sin número. 
Compra. Lib. i8 fo I . 24 vuelto. Se verificó en i 8 i 5 .

Parte de casa solar calle de Estereros, de Pedro de la Vega, sin número.
Compra é hipoteca á la testamentaría de Blas Sánchez. Lib. 18 fol. 24 vuel
to. Se verificó en 1 8 1 5 .

Cinco caballerías de tierra en Melgarejo, del vínculo de que es poseedor 
D . Diego López de Moría y Viruás de Segovla, Conde de Viilacreces, sin 
linderos. Hipoteca á la Hacienda Lib. 18 fol. 2 5 . Se verificó en 1 8 1 5 .

Bodega calle de la Merced, de Pedro Riquelme y Novela, sin número. 
Cesión. i_ib. 18 fol. 2 5 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Campana, de José Bela, sin número. Compra é hipoteca á
D. Juan Antonio Ripa. Lib. 18 fol. 26. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa horno calle de Arcos, de José García, sin número. Compra. Libro 
1 8 fol. 26 . Se verificó en 1 81 6.

Bodega plazuela del Clavo, de Domingo de la Riva, sin número. Com
pra. L ib. 18 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Evora, de Juana Josefa Retamero y Rubiales, sin número. 
Compra é hipoteca á Doña María Josefa Ruiz y Sanhez. L ib . 18 fol. 26 
vuelto. Se verificóen 1 8 1 5 .

Casa calle de las Novias, de José de Olmo, sin número. Compra é hi
poteca á Andrés del Olmo. L ib. 18 fol. 27 Se verificó en 1 8 1 5 .

Dos partes de casa calle Empedraia, de Fernando Tésanos, sin núme
ro. Compra. L ib . 18, fol. 27. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa plazuela de San Sebastian, de Alonso de Celis, sin número. Hipo
teca á Juan Bocino. Lib. 18 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Parte de casa plaza de Orellana, de Juan Barquín, sin número. Com
pra» J-ib. 18  fol. 28, Se verificó en j 8 i 5 .

Parte de casa calle Ponce, de José de Medina, sin número . Compra. L i
bro 18 fol. 28. Se verificó en 1 8 1 5 .

Corralón plaza de las Monjas de Gracia, de José Carrafa, sin número. 
Cesión. L ib . 18 fol. 28. Se verificó en i 8 i 5 .

Censo sobre corralón y demás pertenencias, plaza de Peonés, de Cayeta
no Segura, sin número ni linderos. Subrogación é hipoteca á los Prooios de 
Jerez. Lib. 18 fol. 28. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa solar calle de la Carpintería baja, de Cayetano Segura, sin número 
ni linderos. Liberación. L ib . 18 fol. 28. Se verificó en i 8 i 5 .

Casa plaza del Clavo, de Gertrudis alaría Viñalet, sin número. Compra 
é hipoteca á D. José Vargas y Quintanilla. L ib . 18 fol. 28 vuelto. Se veri
ficó en 1 8 1 5 .

Bodega calle de las Bodegas, de Lorenzo'Ramos, sinnúmero. Compra. 
Libro 18 fol. 29. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Terneros, de Juan Sánchez Barreño, sin número. Com 
pra. L ib . 18 fol. 29. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa plaza de Antón Daza, de Jacinto Alconchel, sin número. Data é h i
poteca á Juana de Igualada y Zamora. Lib. 18 fol. 3o. Se verificó 
en 1 8 1 5 .

Casa plaza de Antón Daza, de Manuela Benet, sin número. Declaración. 
Libro 18 fol. 3o vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de la Merced, de Rafael de Matos, sin número. Data á censo. 
Libro 18 fol. 3 i .  Se verificó en 1 8 1 5 .

 ̂ Casa calle de los Franceses, de María de la Paz Cárdenas, sin número. 
Hipoteca á María de la Barrera. Lib. 18 fol. 3 i . Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle Pozo del Olivar, de Pedro Masé, sin número. Compra. L i
bro 18 fol. 3 i . Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa núm. 60, calle de Berrocalas, de Gabriel Trillo, sin linderos. Hipo
teca á D. Francisco Palomino. Lib. 18 fol. 3 r. Se verificó en i 8 (5 .

Casa calle de la Merced, y  seis y media aranzadas de tierra y  viña pago 
de la Sida, de Rafael María de Castro, sin número ni linderos. Data é hipo
teca á la capellanía de Eetéban Montes. L ib . 18 fol. 3 i vuelto. Se verificó 
en 1 8 1 5 .

Bodega calle Muro de Santiago, de Juan Nuñez Romero, sin número. 
Compra. Lib. 18 fol. 3 i vnelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Cass plaza de Justicia, de Francisco Perez Francos, sin número. Com
pra é hipoteca á Cristóbal Alcántara. L ib. 18 fol. 3 i vuelto. Se verificó 
en 1 8 1 5 .

Casa calle de las Cruces, de José y Mariana Correa, sin número, ni e x 
presar los nombres de los herederos de D. Bernardo Luis Lacoste, á cuyo 
favor const tuye gravámen. Adjudicación é hipoteca. L ib . 18 fol. 3 2 . Se 
verificó en 1 81 5 .

Casa calle de la Lancería, de Juan de Aguilar, sin número. Hipoteca á 
D . José de Oronoz. L ib. 18 fol. 3 2 . Se verificó en i 8 i 5 .

Casa y bodega calle de las Atarazanas, de Antonio López y otros, sin 
número ni linderos. Hipoteca á los herederos de Pedro López. Lib. 18  
fol. 32 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de la Lancería, de Juan de Aguilar, sin número. Subrogación 
é hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 18 fol. 32 vuelto. Se verificó en i 8 i 5 .

Casas curtiduría, en el sitio del Tinte, fuente nombrada d i la Lancería y  
Pozo del Rey, de D . Diego García de Beas y D . Juan de Aguilar; no e x 
presa el número de la primera ni los linderos de todas ellas. Liberación. 
L ib . 18 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa fábrica en el Ejido, de José Oronoz, sin número. Compra é hipo
teca á los propios de Jerez. Lib. 18 fol. 32 vuelto. Se verificó en i 8 i 5 .

Fuente nombrada de la Lencería y  Pozo del Rey, de los Propios de Je 
rez, sin linderos. Cesión de arrendamiento á D. José Oronoz L ib . 18 folio 
32 vuelto. Se verificó en i 8 i 5 .

Casa calle de Bizcocheros, de Manuel Masías, sin número ni linderos. 
Compra. Lib. 18 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Parte de casa calle de San Francisco de Paula, de Tomás Montoya, sin 
número. Compra. Lib. 18 fol. 34. Se verificó en 1 8 1 5 .

Bodega plaza Cruz de la Merced, de D . Pascual de Mora, sin número ni 
linderos. Compra é hipoteca á Francisco Salvador y Luis de Peña. L ib . 18 
folio 34 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa horno calle de Estereros, de la testamentaría de Francisco Perez, sin 
número ni linderos. Memoria al convento de San Francisco. Lib. 18 fol. 3 5 . 
Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle Dávila ó Avila, de Diego Lara, sin número. Hipoteca á la ca
tedral de Cádiz L ib . 18 fol 3 6 . Se verificó en 1 8 í 5 .

Casa plaza de Escribanos, de Pascual Olivares, sin número. Data é hi
poteca á la capellanía de Juan de Mata. L ib. 18 . fol. 37. Se verificó en 
1 8 1 5 .

Bodega y almacén calle del Sol, de Rafael Rueda y su mujer, sin número 
ni linderos. Hipoteca á la catedral de Sevilla. Lib. 18 fol. 37 vuelto. Se 
verificó en 1 8 1 5 .

Una suerte de viña en Espartinas de María y  de Vicente María Rivero y  
otro, no expresa el número de aranzadas. Hipoteca á la misma. Lib. 18 fo
lio 37 vuelto. Se verificó en 1 8 1 5 .

Casa calle de Campana, de Anacleto López Camacho, sin número ni lin
deros. Adjudicación. Lib. 18 fol. 3 8 . Se verificó en i 8 i 5 .

Casa calle de Alquiladores, del anterior, sin número ni linderos, y  casa 
bodega calle de Tras de San Francisco, sin número ni linderos. Hipoteca á 
Santiago López Camacho y Cepero. Lib. 18 fol. 3 8 . Se verificó en 1 8 r5 .

Casa y bodega plaza del Ejido, de José González Ureña, sin número ni 
linderos Hipoteca á D . José Baez. Lib. 18 fol. 39. Se verificó en 1 8 1 5 .

Parte de casa calle Larga, de Joaquín García del Rivero, sin linderos ni 
número. Compra é hipoteca á D . José Bernardo Muñoz y Doña Josefa Gar
cía de Villegas. L ib. 18 fol. 39 vuelto» Se verificó en 1 8 1 5 .

Una suerte de viña en el pago de Espartinas, de María de la Calle, V L



cents y Mana Rivero, no expresa el número de aranza las. Hipoteca á la 
catedral de Sevilla. Lib. 18 fol. 40. Se verificó eri 18 15 .

Seiscientas varas de terreno, que adquiere Juan Crespo del convento de 
la Vera-Cruz, no expresa calle ni número. Compra. L ib. 18 fol. 40 vuelto. 
Se verificó en 1 8 1 5 .

(Se continuará.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia acordada en 16 del actual por el Sr. D. Sabino 

Ruiz de Lope, Juez de primera instancia del distrito de San Beltran de esta 
ciudad de Barcelona, en los autos del concurso de acreedores de D. José y 
D. Joaquin Rexach, se convoca á dichos acreedores para la ¡unta general que 
tendrá lugar el dia 16 de Noviembre próximo, á las once de su mañana, en 
el Juzgado de S . S . ,  sito en la Rambla de Canaletas, núm 5, piso tercero, 
á fin de procederse á la graduación de créditos y tratar además de resolver 
si debe procederse ó no á la venta de los bienes del concurso.

Barcelona 19 de Octubre de 18 6 8 .—José Gros, Escribano. P .— 136

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, se saca á pública y doble subasta una tierra de 
labor, sita en el término jurisdiccional de Vallecas y paraje titulado de las 
Herillas, inmediata á la margen izquierda del arroyo de Abroñigal, de caber 
una fanega, 7 celemines y 9 estadales del marco de dicha jurisdicción, tasada 
en 642 escudos y 333 milésimas, y para cuyo remate se ha señalado el dia 
10 del próximo mes de Noviembre y hora de las doce de su mañana, en este 
Juzgado y en el de primera instancia de Alcalá de Henares; no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 19 de Octubre de i8 6 8 .= L u is  Hernández. P . — 1 38

En virtud de providencia del Sr. D . Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada por mí el Escribano, 
se sacan á pública subasta seis muías, tres machos y un caballo, tasados 
en la cantidad de q3o escudos, y los cuales se verán en la calle del Piamonte, 
número 8, tahona; y varios efectos tasadas en la cantidad de ¿6 escudos 85o 
milésimas, los que se hallan en la calle del Arenal, esquina á la plazuela de 
Celenque, zapatería; y  para su remate se ha señalado el dia 6 de Noviembre 
próximo, á las doce y media de la mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso bajo déla Territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 22 de Octubre de 18 6 8 .— El Escribano, Mariano Gómez.
P .— 139

En virtud de providencia del Sr D . Tomás Agustín Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anuncio y 
término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de una carpeta de resguardo núm i . 35o, con la que D. Juan Gar
cía Palencia, presentó en Cádiz á 29 de Abril de 1824, vatios documentos 
procedentes de imposiciones en la antigua Caja de Consolidación, pertenecien
tes al patronato de D . Lúeas Trujillo Moreno, en Arcos de la Frontera, por 
la cantidad de 73.858  rs. 22 maravedís, y al patronato fundado por Esteban 
Ramos Moncayo, en el mismo pueblo, por la cantidad de 2.760 rs.; para 
que dentro de dicho término Ja presente en este Juzgado, calle de Procura
dores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expedienté 
que se instruye, para justificar su extravío; bajo apercibimiento

Madrid 24 de Octubre de i8 6 8 .= P o r  mandado de S . S ., Benito Melús.
P .— 140

En él Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital y Escribanía 
deD . Manuel García Rodrigo, se siguen autos á instancia de Doña Rosa 
Dox contra D Jorge Cisneros, sobre entrega de títulos, y hoy Sobre pago 
de costas, en cuyos autos s¿ embargó un crédito perteneciente al Cisneros, y 
cuya póliza ó certificado de inscripción tiene el núm. 83 . 2o5 de la sociedad 
L a  Tutelar, habiéndose solicítalo se anuncie en los diarios oficiales, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción, se presente en mi 
Juzgado dicha inscripción, en la inteligencia de que de no hacerlo, se consi
derará desde luego nulo, de ningún valor ni efecto, procediéndose con su 
resultado á lo demás que haya lugar, á lo que accedí en auto de 1 5 del ac
tual.

Madrid 22 de Octubre de i8 6 8 .= E l  Escribano, Rodrigo.
P — 14 1

D. Félix Cantalicio p rat, Caballero de la real Orden de Carlos III, Juez 
de primera instancia de la ciudad y partido de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado por el oficio del infrascrito Escribano, 
á instancia del Procurador D. Antonio Blanco como de Doña Josefa Juana 
Ramona Novoa y Serón, esposa del Dr. Cu Jurisprudencia D. Pedro Puga 
y de Doña Antonia Benita Novoa y Serón, conjunta de D. Jacobo Mendez 
Miramon, de esta vecindad, penden autos de abintestato de la fincabilidad 
del difunto D . Antonio Novoa y Serón, natural de Barcelona, hijo de los 
finados D Juan y Doña Catalina, hermano de aquellas y vecino que ha sido 
de esta misma capital, en que falleció el i 5 de Diciembre último dicho Don 
Antonio: en su consecuencia, por el presente segundo e neto, conforme con 
lo proveído, fecha 14 del actual, y lo prescrito en los artículos 368 y 371 de la 
ley de Enjuiciamiento civdl, se anuncia su muerte sin testar, cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á heredarle, para que comparezcan 
en este Juzgado por la citada Escribanía dentro del término de 20 oías, con
tados desde la fecha de la fijación ó inserción de este edicto en el último de 

'Jos pueblos, Madrid, Barcelona y esta capital, en que se verificare, pues tal

inserción tam bién se d ispuso tenga lugar en la G a c e t a  del G ob ierno , y  se 
advierte que en caso de no com parecer, la om isión  les parará el perjuicio con 
siguiente, y  que por consecuencia de los prim eros edictos n ingún heredero 
se ha presentado .

Dado en Orense á 16 de Octubre de t86 8 .™ F élix  C . P ra t .= P o r  man
dado de S . S , Gabriel Sorelo. P .— 142

Licenciado D. Vicente María Clemente, Juez interino de priméra instancia 
de la ciudad y  partido de Avila.

Habiéndose presentado en quiebra D . Miguel Bernal, vecino y  del co
rriere a de esta ciudad, declarada aquella por auto de 17  del corriente y en 
virtud de lo acordado en el mismo, se cita y  llama á todos sus acreedores, 
para que en el dia 16 de Noviembre próximo, concurran personalmente ó 
por medio de apoderado en forma á la Junta general que ha de tener lugar 
á las diez de la mañana en la Sala Audiencia de este Juzgado, con los títulos 
que justifiquen sus créditos; apercibidos qué de lo contrario no serán admi
tidos y les parará perjuicio.

Dado en Avila á 19 de Octubre de i868.=Vicente María Clemente =3 
Por su mandado, Francisco Agudiez. P .— 144

En virtud de providencia del S r . D. Tomás Agustín Isern, Juez de pri
mera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  em
plaza por el presente segundo edicto y término de nueve dias, á D . José En- 
riquez y Chocan, Director de la Compañía de ios cinco gremios mayores de 
Madrid en liquidación, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, á fin deque pueda 
tener lugar en el mismo la práctica de cierta diligencia acordada en causa cri
minal pendiente contra el mismo y otros por estafa, bajo apercibimiento.

Madrid 22 de Octubre de i8 6 8 .= P o r mandado de S 5 .,  J .  Neira.
10742

E11. virtud de providencia del Sr. D. Rafael dé la Puente y Falcon, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta villa, y Juez de primera instancia del dis-
t ito de Palacio de la misma, refrendata por el Escribano de actuaciones Don
Vicente Reyter, se cita y emplaza por término de ocho dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, á Pedro Gueto Rodas, natural y vecino de 
esta villa, que en 1 3 de Julio último habitaba en la calle del Arenal, núm. 18, 
boardilla, y cuyo paradero actualmente se ignora, á fin de que se persone en 
el citado Juzgado y Escribanía, sito en el piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, de doce á dos de la tarde, para recibirle declaración en causa 
que se sigue contra el mismo, por dedicarse á la mendicidad; pues de no ve 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.=Reyter.

10743

En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro Benito y Avila, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de primara instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D José María Miller, se 
cita y llama por el presente y término de nueve dias á D Epifanio Vicen y 
Izquierdo, D Eduardo Segovia, D. Luis Pórtela, D. Gregorio Atancen- 
D. Cipriano Hernández, firmantes de unos pagarés librados á favor del Ban
co Peninsular Hipotecario, para qué comparezcan como testigos en la au
diencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la territorial, á prestar cierta decla
ración en causa criminal que se instruye contra D. Mariano Soidevilla Perez, 
Director que fué del expresado Banco .

10744

D. Mariano Siles, Juez de paz é interino de primera instancia de esta 
capital, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonia y María Diaz Calvo, 
cuyo paradero se ignora, solteras, domésticas y naturales de Palencia, para 
que én el término de 3o días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  b e  M ad rid , se presenten en este Juzgado para la práctica de ciertas 
diligencias en la causa que en el mismo se sigue contra Manuel Valdepeñas 
Ramírez sobre hurto de prendas á las mismas; apercibidas que de no veri
ficarlo dentro de dicho período les parará el perjuicio que hayra lugar, pues 
así lo tengo mandado por auto de este dia.

Dado en Jaén a 22 de Octubre de i868.=M ariano S ile s .= P o r mandado 
de S , S ., Antonio Rodríguez.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Una correspondencia de Rio-Janeiro, fecha 23 de Setiem
bre, contiene las siguientes noticias relativas á los últimos 
acontecimientos del Paraguay. E l dia 26 de Agosto, la van
guardia del ejército brasileño habia llegado á la orilla izquier
da del Tebicuary, y ocupado por asalto un pequeño reducto 
construido allí por los paraguayanos, artillado con tres caño* 
nes y  defendido por una guarnición, compuesta de 400 hom 
bres, sin que ninguno de estos haya podido escapar. Entre los 
prisioneros habia varios oficiales que suministraron noticias



acerca de la tentativa revolucionaria que López logró sofocar, 
habiendo fusilado las personas más importantes de la Repú
blica.

E n  la noche del citado dia 26 el ejército del Paraguay eva
cuó las líneas deTebicuary, con objeto de concentrar sus fuer
zas sobre Villeta, en donde López se hallaba hacia algunos dias, 
componiendo las fuerzas de su mando 12.000 hombres. El ejér
cito brasileño contaba 32.000 y  el argentino 7.000.

INTERIOR.
M A D R ID .— La apertura de la Universidad central se celebrará este año 

con gran solemnidad, á cuyo acto asistirá todo el Cláustro, los señores que 
componen el Gobierno Provisional y los Directores de Instrucción pública y 
de Obras públicas.

E l Catedrático de la facultad de filosofía y  letras, S r. Fernandez y  G on
zález, parece que está encargado del discurso de apertura.

  A yer cumplimentaron al S r .  Ministro de la Guerra los Jefes y Oficia
les del batallón de Ingenieros que estaba de guarnición en San Sebastian. El 
Conde de Reus les dirigió algunas sentidas frases que fueron perfectamente 
acogidas.
——  Hoy á las once se reunirán todos los propietarios y  dueños de estable
cimientos del barrio de Rivero (antes de las Peñue.as) en la escuela de niños, 
paseo de Embajadores, para tratar de las reformas y  mejoras que son de 
precisa necesidad en dicho barrio

  Hoy á las nueve de la mañana llegará á Madrid, por el tren del Norte, el
Sr. D . Emilio Casteiar; sus amigos políticos y particulares han acordalo 
reunirse media hora antes en la plaza de Oriente y  tributar una gran Ovación 
al eminente orador.
   Hoy llegarán á Madrid, procedentes de Logroño, varios jóvenes guitar
ristas y  bandurristas, que vienen con el exclusivo objeto de dar una serenata 
á su paisano el S r . D . Práxedes Mateo Sagasta, Ministro de la Goberna
ción, y á algún otro de los eminentes patricios que h sa contribuido al glo
rioso alzamiento nacional. Estos jóvenes ejecutan con una precisión asom 
brosa muchas piezas cuya dificultad habia hecho du.iar acerca de la posibili
dad de ser ejecutadas con esta ciase de instrumentos.

La serenata al S r. Sagasta tendrá lugar por la noche.

M á la g a  23 de Octubre. — A yer á las dos de la tarde llegó á esta capital 
el nuevo Gobernador de la provincia D. Cárlos Massa Sanguineti, cuya A u
toridad se presentó en seguida en el salón de la Aduana, donde ha celebrado 
sus sesiones la Junta: hallábanse en él el Vicepresidente, algunos Vocales y 
la concurrencia de costumbre: acompañaban al Jefe varias personas, y  ha
biendo exhibido su nombramiento, fecha 19 del actual, leido que fué, ocupó 
la Presidencia, y de pié pronunció un elocuente y patriótico discurso, entre 
cuyas palabras resaltaron, como más importantes, las que recordaban sus 
antecedentes políticos: dijo el S r .  Massa que su nombre no deb>a ser desco
nocido, puesto que, como redactor y  Director de L a  iberia , habia de supo
nerse que sus opiniones se conformaban con las de dicho periódico; que lo 
m Lm o en la desgracia que en la fortuna tía pertenecido siempre al gran par - 
tido liberal; que no venia á Málaga con prevención alguna, y sí solo resuelto 
ó conservar d  orden, á proteger al hombre honrado y perseguir al criminal 
donde quiera que se encontrase; que como fundamentos de la verdadera li
bertad respetada todas las opiniones y creencias, sin necesitar jamás reco
mendación para el hombre honrado; que el respeto á la propiedad y  á la per
sona debía ser la doctrina de todos, y  que para sostenerlo contaba con la co 
operación de los buenos; que tanto en las elecciones de Ayuntamientos y 
Diputación como luego en la de los representantes del país, no daría ni re
comendada candidatura alguna, pues ese era derecho soberano que solo re
sidía en el pueblo; y  por úitimo, que se hallaba resuelto igualmente á des
enmascarar á los que se presentan ahora con el antifaz de liberales y  que sin 
embargo no ha visto jamás en los dras del peligro: concluyó recomendando 
eficazmente el órden, y la concurrencia saludó con un viva al nuevo Gober
nador.— (Correo de Andalucía) .

V allad ol id  2 3 de Octubre — La Junta Revolucionaria de esta ciudad, 
disuelta ayer, ha publicado la manife stación siguiente:

«Conciudadanos: La Junta Revolucionada, que en momentos de angustia 
y  de conflicto haheis puesto al frente.de los destinos de este pueblo generoso, 
cumple hoy un gratísimo deber al dirig ros su voz, no en demanda de un 
aplauso, que confia solo á la posteridad, sino para daros cuenta, siquiera sea 
m uy suscinta, de cómo ha desempañada su árduo cometido.

En las convulsiones políticas, en las grandes revoluciones, cuando todos 
los elementos sociales pierden su ilación y  su equilibrio, no es ciertamente 
en destruir lo existente donde se gasta más la fuerza y la vital i .la d de los 
hombres llamados por el voto público á la dirección del movimiento revo lu 
cionario. Mas energía, más prudencia, más tino exige aún el 'armonizar los 
distintos elementos que entran á constituir el nuevo período de 1-a vida social, 
m uy singularmente si, como en .Valladolid, existen condiciones especiales 
para imprimir en el ánimo de lo.s.más resueltos la vacilación y  la duda. E m 
pero todo lo consigue un pueblo generoso y leal : á él, pues* le pertenece 
exclusivamente la' gloria del triunfo y la nobleza de los medios em pleados 
para alcanzarle. Gloria inmarcesible, que f irm a n  una de las m ás brillantes

páginas en la historia del pu-rblo vallisoletano, sin cuya sensatez y  cordura 
hubieran sido estériles todos los esfuerzos de esta Junta para sacar ileso el 
principio revolucionario de toda mancha que pudiera afearle en lo venidero. 
S í, conciudadanos: esta Junta se complace en tributaros el testimonio de su 
admiración y  su respeto, por las virtudes de que habéis dado tan alto 
ejemplo.

No os hablará esta Junta de todas las disposiciones que ha creído deber 
dictar para asegurar el triunfo de la causa de la libertad y  del órden público. 
Consignadas están en sus Boletines oficiales', allí podéis juzgarlas, ó mejor 
dicho, las habréis juzgado ya, con el recto criterio que es proverbial en el 
pueblo castellano. Merced á ellas se ha creado y está en via ác organización 
la fuerza ciudadana, baluarte inexpugnable dd órden y la libertad: han des
aparecido leyes ominosas, que aherrojaban el pensamiento, cohibían su libre 
emisión por medio de la imprenta, y  vinculaban con irritante monopolio la 
instrucción del pueblo en una clase que, aunque respetable, tiene señalada y  
fija su misión en la sociedad. Se han suprimido instituciones que, corres
pondiendo solo á épocas de sistemático retroceso, hubieran sido un anacro
nismo en la época de espansion y  libertad que felizmente inauguramos.

En  medio de las multiplicadas y  urgentes atenciones que de continuo 
han pesado sobre esta Junta, no podía olvidar que una necesi lad apremian
te aflige á toda la provincia, y que la agr'.cu'tura necesita prontos auxilios 
para salir del estado de abatínrento y postración en que la htn sumido Pro
videnciales decretos. A. proporcionar estos auxilias, á disminuir esta pública 
calamidad, ha consagrado sus desvelos que, secundados por la Diputación 
provincial, llegarán pronto 1  su completo desarrollo por la realización de los 
medios iniciados.

Si esta Junta al recibir vuestro legado, halló á la capital y  su provincia 
huérfanas de Autoridades, careciendo asimismo la Nación de todo elemento de 
Gobierno, hoy, que Autoridades provinciales funcionan libremente: hoy, que 
la Diputación, nuevamente elegida, se halla ya en el uso de sus facultades: que 
los Ayuntamientos todos de la provincia ejercen su acción tutelar sobre los 
intereses comunales: hoy, que es más que nunca precis® robustecer al G o 
bierno de la Nación para que se conságre del modo más libre y  expedito al 
triunfo de la revolución; esta Junta, impulsada portan laudable propósito, 
crée deber cesar en sus funciones resignándolas en manos del pueblo de quien 
las recibió y  sometiendo á su recto fallo el exim en de todos sus actos.

Confianza en el porvenir; firmeza en vuestras convicción ;s y  mucha pre
caución á fin de rechizar los ardides reaccionarios. que bajo diferentes formas 
han de emplear los enemigos constantes de la libertad. Esto os aconseja, esto 
os ruega vuestra Junta Revolucionaria. Muy pronto seréis llamad s á ejercer 
el mas importante derecho de los pueblos libres, á elegir vuestros represen
tantes en las Córtes Constituyentes, que han de consolidar H más grande, 
la más gloriosa de las revoluciones que registra la historia de la Nación es
pañola inspiraos en vu .stro  patriotismo y que vuestros votos favorezcan 
solo á hombres identificados con la causa de la libertad y con vuestros legí
timos intereses. De este modo podréis conseguir ver arraigada en este suelo 
clasico de lealtad y  de nobleza, la libertad de que es tan digno.

Conciudadanos: Las Autoridades nombradas por el Gobierno Provisio
nal de la Nación se hallan desempeñando sus funciones No las recibamos 
con prevención ni desconfianza: aguardemos sus actos para juzgarlas: tregua 
corta, porque en los períodos revolucionarios las situaciones se aclaran pron
to y  los hombres demuestran luego su significación.

Esperemos pues, y  procuremos entre tanto robustecer su poder y  su 
influencia con nuestro sincero apoyo, hasta que, como sucederá, á no dudar
lo, m uy en breve merezcan nuestra benevolencia.

Conciudadanos: Viva la soberanía nacional. Valladolid 2 1 de Octubre 
de i8 6 8 .= E l  Presidente, Genaro Santander .— El Vicepresidente, Eugenio 
A lciu .= L ib o rio  G u zm an .= L ú cas G u e rra .= E u se b io  de la Fuente = eJosé  
María Cano — Francisco G oñi.= :Fran cisco  Cospedal y  Muñoz = P a b lo  de 
la Llana =  Angel B e l lo g ia .=  Remigio Callejas = M a n u e l G . B arq u ín . 
Andrés C ea.= Secretario , Laureano A lva rez .»

VARIEDADES.
ACADEMIA. DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y  NATURALES.

DISCURSO LEIDO ANTE LA  MISMA POR D. MAGIN BONET Y  BONPÍLL, EN SU RECECION 

COMO INDIVIDUO DE NÚMERO DE DICHA CORPORACION ( i ) .

Durante este largo período, su fundador y  mantenedor no hizo más que 
completarle y  perfeccionarle en todos los terrenos. H ay que leer detenida
mente sus obras y  la colección de sus 2 7  anuarios, para admirar á la vez su 
génio y  su incansable laboriosidad, empleados en concluir y  retocar el edifi
cio que acababa de levantar á la química moderna, á fin de alojar en él có-* 
moda y  simétricamente los nuevos cuerpos que sé engendraban y  a iquirian 
robusta existencia en su propio laboratorio, y en el de la pléyada de jóvenes 
químicos que al mismo concurrían de todas las partes del mundo para inspi
rarse del géuio de su fundador, y  familiarizarse en la manera de emprender 
y llevar á buen término los trabajos indispensables para hacer progresar ¿ la 
ciencia (2).

( 1)  Véase la G a c e t a  del día 2 3 del actual.
(2) Jecobo Berzelius nació en 17 7 9  en W afaersunte, cerca de Linkopm g 

(Gócia oriental), en cuyo segundo lugar vivia su padre, y  era m aesiro da 
escuela Ignoramos dónde y con qué provecho hizo sus primeros estu iio s , 
si bien debemos suponor fueran m uy aprovechados y  brillantes, á juzga* 
por los que del mismo conocemos en la facultad de medicina, y  particular-



Hábil y consumado artífice, examina bien y elige mejor los materiales to
dos que entran en su edificio. Así le vemos clasificar L s  átomos de que se 
componen los cuerpos, en órdenes ó grupos distintos y peculiares, según sea 
menor ó mayor la complicación que se advierte en el grupo respectivo. En 
los cuerpos simples de una misma especie, como es consiguiente, no ve más 
que reuniones de átomos de la misma naturaleza física y química. Su primer 
agolpamiento formará una molécula ó una partícula, y de la reunión de es
tas tomará erigen un cuerpo, que tendrá una forma determinada ó carecerá 
de ella, según las condiciones bajo las cuales la atracción molecular se habrá 
cumplido. Pero cuando los átomos de dos cuerpos simples gozan de libertad 
y están en presencia unos de otros, como cada uno de ellos se halla en un 
estado electrc-polar distinto, al momento tiene lugar su combinación, re
uniéndose naturalmente el más electro-negativo con el m is electro-positivo, y  
naciendo entonces el átomo compuesto de prim er orden, en el cual uno de los 
dos factores pedrá estar en igual número que el otro ó en un número 
mayor, según fueren la cantidad y la fueiza de combinación respectivas. 
El azufre y el oxígeno , combinándose entre sí para formar los nume
rosos oxácidos del primero , lo mismo que las combinaciones del propio 
oxígeno con los metales propiamente dichos, formando las variadas com
binaciones oxidadas subsiguientes , son patentes ejemplos de los átomos 
de que tratamos. Estos átomes de primer órden , si se encuentran en 
circunstancias favorables á la combinación, se reunirán á su vez entre 
sí por la misma razón que se reúnen los elementos , tomando origen 
entonces los átomos de segundo órden . Formarónse estos también por 
el concurso de un átomo de primer órden y de otro elemental, siendo las

mente en química, que ya en 1796 seguía en la Universidad de Upsal. Tres 
años después, ó sea en 1799, como prueba de su aprovechamiento en estos 
estudios, obtuvo la dirección de los baños de Medevi, donde emprendió su 
primer trabajo químico sobre el análisis de los diversos manantiales de este 
establecimiento de curación, que reunió y dió á conocer en su primer acto 
académico, sostenido públ;camente en 1800; de cuyas resultas en 1801 obtu
vo el grado de Bachiller, y á los pocos meses el de Licenciado en medicina. 
En 1802 sostuvo otra disertación pública sobre el galvanismo, y en su con
secuencia se le confirió el grado de Doctor en su facultad.

Tan señalados eran ya entonces sus conocimientos en química, que á ellos 
debió el poderse establecer en Stockolmo, siendo nombrado profesor adjun
to ó agregado de química y farmacia en la escuela de medicina de dicha capi
tal, en donde dió ai propio tiempo lecciones públicas de química, que tuvie
ron una grande aceptación y concurrencia. Siendo la pobreza su patrimonio, 
solo del trabajo pedia esperar alguna mejor fortuna. Por esto le vemos lue
go aceptar, en i 8o3 , la plaza de médico en el establecimiento de aguas mi
nerales artificiales de Werner, que por sus especiales conocimientos de quí
mica puso en un estado muy floreciente, y  dos años después ( i 8o5) otra 
plaza de médico para la asistencia de los pobres de la ciudad. En 1806 fué 
nombrado profesor de química en la escuela militar de Carlberg, y en 1807 
profesor numerario de química y farmacia en la escuela de medicina.

En este año se asoció con muchos otros de sus colegas, y fuñió la Socie
dad de los Médicos suecos; el siguiente ingresó como individuo en la Acade
mia de Stockolmo, que 18 10  le nombró su Presidente, y  señaló una suma 
anual para poder continuar con mayor desahogo sus investigaciones cientí
ficas. Por este mismo tiempo ingresó como Asesor en el Colegio Médico 
sueco. Cuando el advenimiento al trono del rey Cárlos Juan ( ¡8 10 ), fuá ele
vado al estado noble, con el permiso de poder conservar su nombre, gracia 
que para semejantes casos rara vez se concede en Suecia El propio año de 
18 18  la Acadenra de Stockolmo le nombró su Secretario perpetuo. En i 8 3 2 , 
después de 3o años de servicio no interrumpido, dió su dimisión de Profe
sor de la Escuela de Medicina; pero el rey le nombró Profesor honorario be
nemérito (Professor emeritus honor arius) del propio establecimiento, y  
cuando se casó en 1 835 , le elevó á la dignidad de Barón.

Si bien se retiró del profesorado, no por esto abandonó el laboratorio, 
donde continuó aún por algún tiempo esclareciendo los puntos más oscuros 
de la ciencia en tanto que su salud se lo permitió. Abandonándole esta por 
grados, y no permitiéndole ya ocuparse en los trabajos de laboratorio, se 
concretó á los de gabinete, y consagró esclusivamente á redactar la última 
edición de su gran tratado de química, que por desgracia dejó incompleto, 
así como á la de su A nuario , cuyo último número comprende los descubri
mientos de 1846, y á dirimir las discusiones científicas; siendo por bastante 
tiempo el áibitro de las que surjian entre los químicos más distinguidos del 
mundo, que en general aceptaron sus fallos sin ulterior observación ni pro
testa. Su padecimiento principal consistía en dolores nerviosos de la cabeza, 
que ningún régimen de vida moderaba. Luego empezó á quejarse de la falta 
de los sentidos, sobre todo de la vista, y después de debilidad ó falta de me
moria, achaques que con frecuencia son propios de las personas de gran ta
lento, y que le han ejercitado con perseverancia. Al fin, después de una lar
ga y dolorosa enfermedad, falleció en Stockolmo el 7 de Agosto de 1868, 
fontando casi 69 años.

Durante su larga vida científica, entabló y conservó relaciones con los 
hombres más distinguido en la ciencia, por escrito unas veces y otras por 
medio de los viajes científicos que hizo. Así en 1 8 1 3 viajó por Inglaterra, 
en 18 19  por Alemania y Francia, en 1822 por Bohemia, en i 83o estuvo 
segunda vez en Alemania, volviendo á ella en 18 35 para asistir al Congreso 
de los naturalistas alemanes que sé reunió en Boun (Prusia), etc.

La Dirección de las fábricas de hierro de Suecia le demostró su agrade
cimiento por los servicios que prestó á este ramo déla metalurgia, la princi
pal fuente de riqueza de su país, señalándole una pensión; su rey le llenó de 
condecoraciones por sus servicios especiales; muchos monarcas extranjeros 
le honraron también con cruces meritorias; varias Academias igualmente 
extranjeras, la de Madrid una de ellas, se creyeron honradas colocando su 
nombre en la lista de sus corresponsales.
g&Nadie ha poseído un espíritu tan investigador, ni hecho los progresos ó

circunstancias favorables á su combinación. Así, el óxido de potasio combi
nándose con el ácido sulfúrico para formar el sulfato de potasa, como el cia- 
nógeno cuando con el potasio forma el cianuro del mismo, dan ejemplos pal
marios de átomos de segundo órden cuando se consideran los que componen 
el sulfato y el cianuro potásicos que se han formado.

Nacerán los de tercer órden de la mútua combinación de los que acaba; 
mos de ver por ejemplo, cuando se combinarán los sulfatos potásico y cró
nico para dar origen al sulfato doble subsiguiente, llamado también alnmbre 
de crono. Si este alumbre anhidro se combina con el agua para formar el 
cristalizado, los átomos de este serán á su vez de cuarto órden, y así suce
sivamente.

Estas consideraciones, y otras que callamos por ser- bien conocidas de tan 
distinguido auditorio, prueban lo minucioso y lógico qué era Berzelius al 
tratar de cimentar bien su sistema. La acción de la pila en particular y  la de 
otros agentes sobre los cuerpos compuestos, estaban acordes con sus resul
tados sobre esta constitución de los cuerpos en la química inorgánica. Pero 
Berzelius, generalizando su sistema, le extendió á los productos de origen 
orgánico. Haciéndose eco de una predicción del desventurado Lavoisier, con
signó ya en 18 17 , en la segunda edición sueca de su tratado de química, 
«que la diferencia entre los cuerpos orgánicos é inorgánicos consiste, en qu- 
en estos todos los cuerpos oxi lados tienen un radical simple, mientras que 
el de aquellos es compuesto. L -s  factores de este radical compuesto en los 
productos de las plantas, debian ser el carbono y  el hidrógeno, á los que se 
asociaba el nitrógeno en los de origen animal . . .  .» En este punto le vemos 
eliminar cuidadosamente al oxígeno de los factores del radical para permane-

adelantos que Berzelius en los diferentes ramos de las ciencias natura?es en 
que se ocupó. Como investigador, como colector, como escritor y como 
maestro ó profesor, nrdie ha hecho adelantar tanto como él á la química. De 
su escuela y laboratorio salió la pléyada de químicos que, como los C h. Gme- 
lin, Mitscherlich, los hermanos Enrique y Gustavo Rose, Wóhler, Magnus, 
Arfvedson, Nordenkioeld, Mosander y otros muchos que Seria interminable 
enumerar, han continuado la obra del gran maestro, y contribuido podero
samente con sus propios trabajos y con los de sus alumnos, á completar el 
gran cuadro de la ciencia actual.

Berzelius era en su trato para con sus buenos alumnos, más que un 
maestro, un amigo, y un amigo cariñoso como un buen padre. Habiendo 
tenido ocasión de conocer á varios de ellos, como los prusianos Mitscherlich, 
Rose hermanos y Magnus, profesores de la Universidad de Berlín, nunca les 
oimes pronunciar el nombre de su maestro sin demostrar el mayor respeto, 
y  hasta cierta veneración hácia el que les inició en el arte de interrogar á la 
naturaleza y de arrancarle algunos de sus secretos.

El mérito de este hombre verdaderamente extraordinario, se comprende* 
rá mejor cuando recordemos que, siendo pobre y viviendo en un país poco 
menos que aislado del resto de Europa, y  más aún por los revueltos tiem
pos en que inauguró su explendente carrera, hubo de acomodarse á los limi
tados medios de que podia disponer, supliendo con su infatigable trabajo y 
rara habilidad en todo lo que emprendía, la ingratitud de la fortuna. Así le 
vemos trabajarse él mismo todos los objetos de vidrio soplado qué necesita
ba, cuyo arte aprendió de un italiano, que por su fortuna recorrió su país, y 
se ganaba la vida trabajando el vidrio al candilon; habiendo adquirido tan 
rara habilidad en este trabajo, que llegó á ser maestro en el mismo: « E r  
mar Meister im Giasblasen,» como dijo muy oportunamente E . Rose, su 
biógrafo, ante la Academia de ciencias de Berlin (a); con lo cual, no solo 
pudo hacer los pequeños aparatos que ya entonces se conocían y son de uso 
diario en los laboratorios, sino que inventó otros muchos, encaminados ¿ 
simplificar y mejorar el trabajo que con aquellos se obtenia. Ahí están en 
prueba de ello los frascos lavadores de efecto continuo que ideó, y  le sirvie
ron grandemente para muchos de sus trabajos, etc , etc.

Hizo desaparecer la gran fragilidad de los aparatos de vidrio que tiónen tu
yos de unión, inventando los de goma elástica, de que tanto partido sacó 
más tarde el Barón de Liebig al inventar los nuevos métodos que hoy se
guimos para el análisis elemental en química orgánica, y los demás químicos 
al idear muchos aparatos con que posteriormente se ha enriquecido el mate
rial de nuestros laboratorios. A él debemos la introducción de los pequeños 
crisoles de platino en los trabajos de análisis química, en los cuales se pesan 
inmediatamente los productos que se obtienen, impidiendo de este modo en 
lo posible que tomen agua del aire; el que contribuyese poderosamente á 
perfeccionar las balanzas de gran sensibilidad que necesita dicho análisis; la 
lámpara de alcohol de doble corriente que lleva su nombre, modificada más 
tarde por Mitscherlich y L ;ebig, usada de continuo en los trabajos más deli
cados de nuestros laboratorios, cuando no se dispone de los nuevos mecheros 
de Bunsén, en que se quema el gas del alumbrado en lugar del fuego de car
bón, único y exclusivo combustible que se empleaba cuando emprendió sus 
trabajos (b).

El papel de filtros que también lleva su nombre y el de sueco, para el 
análisis, habiendo aconsejado para su fabricación el uso de las aguas purísi
mas que en algunos puntos de Suecia brotan en el granito, y apenas dejan 
residuo alguno fijo por la evaporación, siendo por consiguiente insignificante 
el peso de las cenizas de los filtros que con él se hacen, el cual, sin embargo, 
siempre descontaba en sus trabajos; el que después de haber adquirido estos 
nuevos medios de trabajo, redujese la cantidad de sustancias ó materias que 
en su tiempo se tomaba de ordinario para las análisis, y era, según los con-

(.a) Gedachnissrede auf Berzelius, von Heinrich Rose, S . 19 Berlin, 
i 8 5 2 . Bei Georg. Reimer.

(b) En nuestro viaje por el extranjero durante el verano de 18 6 1, he
mos visitado el laboratorio da una de las circunscripciones mineralógicas de l 
vecino imperio, donde no se empleaba todavía m,ds que el fuego de carbón 
pai*a todos los trabajos analíticos.



cer constante con su sistema electro-químico. Siendo, en efecto, dicho oxi
geno el más electro-negativo de todos los cuerpos, le pone en frente del ra
dical, que á su vez (simple ó compuesto) forma el radical electro-positivo.

La determinación de los pesos atómicos, que ya habia llevado á cabo por 
métodos peculiares suyos, teniendo siempre á la vista la estoquiometría de 
Richter; la rectificación que habia hecho de Ds ideas de Wollaston, que á la 
vez se ocupaba en el mismo trabajo; la distinción clara y terminante de lo que 
debe entenderse por equivalente y por peso atómico de los cuerpos, confun
didos por muchos químicos ingleses; la precisión y sagacidad hasta entonces 
jamás vistas que introdujo en el análisis químico en toda su extensión; la 
autoridad verdadera y legítima, en fin, que le habia conquistado su gran gé- 
nio en todo lo que con la química se rozaba, hicieron que las ideas de Ber- 
zelius merecieran una general acepción. En prueba de ello, bástenos recor
dar que Liebig, á quien por algunos se considera como fundador de la quí
mica orgánica, define á esta llamándola simplemente la química de los radi
cales compuestos; y que Dumas, con el talento y sagacidad que caracterizan 
todos sus escritos, decia en una nota que leyó á la Academia de Ciencias de 
París el 2 3 de Octubre de 1837, entre otras cosas: «La química orgánica 
debe reunir todos los séres formados por cuerpos compuestos que funcionan 
como los elementos: en la química mineral los radicales son simples, en la 
organiza compuestos', hé aquí toda su diferencia. Las leyes de combinación 
y de reacción son, por lo demas, las mismas en los dos remos de la quími
ca. » Y  más adelante croncrctaba aún mejor su pensamiento cuando decia: 
©Tal como la concebimos, la química orgánica nos presenta, pues, unos ra
dicales que gozan el mismo papel que los metales, y otros que se conducen

sejos de Klaproth, de unos cinco gramos cuando menos, á tres ó dos de es
tos, y á veces todavía menos, con gran economía de materiales y tiempo, y 
no menos exactitud en los resultados del trabajo; el que teniendo una peque
ña forja en su lámpara de doble corriente, y por lo tanto un medio seguro y 
expedito de producir grandes temperaturas, y trabajando con pequeñas can
tidades de" los cuerpos con tanta y mayor exactitud que cuando se tomaban 
otras mayores, sacara el laboratorio del químico de los sótanos, donde de or
dinario se encontraba á la manera que el de los alquimistas, y lo estable
ciera en sitio menos húmedo, y más iluminado y abrigado, y  por consi
guiente, más cómodo.

A  Berzelius se deben, en fin, nuevos embudos, pipetas, vasos de preci
pitados y un sin fin de otros medios de trabajo desconocidos hasta su tiem
po, y que sus sucesores han empleado grandemente en las continuas y deli
cadas tareas de laboratorio; mereciendo especial mención las múltiples refor
mas que introdujo en el uso del soplete, que en sus manos privilegiadas se 
convirtió en un instrumento de alta precisión y en un verdadero laborato
rio portátil, habiendo escrito un libro especial para su manejo, y libro que 
aun se consulta con provecho al lado del de Plattner, que es quien llevó á 
mayor perfección este instrumento, hasta el punto de emplearle en multitud 
de análisis cuantitativas, como las del plomo, estaño, plata, oro, niquel, co
balto, etc , con más facilidad y no menos exactitud que trabajando por la 
via húmeda.

No es fáci! tarea la de condensar en breve espacio el gran cúmulo de tra
bajos particulares que la ciencia debe á Berzelius. Limitándonos á los más 
notables, debemos observar, que asociado con Hisinger inauguró su carrera 
científica estudiando con gran detenimiento el modo de obrar del aparato 
que nació con nuestro siglo, y tantos progresos ha hecho dar á la química y 
Ó varias artes que con ella se relacionan: la pila de Volta. Ocupábanse en 
esta tarea todos los hombres de algún valer qué se dedicaban al estudio de las 
ciencias naturales; pero, á decir verdad, nadie lo hizo con el aprovechamien
to que él, de quien puede decirse sin exajeracion, que, cual nuevo Teseo, 
se apoderó del hilo de Adriadna para sondear con acierto el laberinto en que 
estaban todos los sabios de su tiempo respecto de la pila

Demostró, en efecto, que las sustanciaa que quedan libres ó se reúnen en 
un eléctrodo por la acción electrolítica, concuerdan con otras varias analo
gías; que se dirijen al cátodo todos los cuerpos combustibles, los álcalis, las 
tierras, y al ánodo los ácidos y los cuerpos fuertemente oxidados. Demostró 
más, y fué que un mismo cuerpo ó elemento, se reúne ó acumula en uno ó 
en otro de los dos electrodos, según sea la combinación de que procede; que 
el nitrógeno del ácido nítrico, por ejemplo, se reúne en el cátodo, al paso 
que el propio nitrógeno del amoniaco se reúne en el ánodo, quedando así 
probado que la función electro-química de un elemento ó cuerpo que toma 
parte en las combinaciones, nunca es absoluta, y que depende más bien de 
la naturaleza de los otros factores de la combinación; que el nitrógeno en el 
primer caso es factor electro-positivo, al poso que en el segundo lo es elec
tro negativo. Estas deducciones, que los trabajos posteriores no han hecho 
más que confirmar, y que por lo mismo aún subsisten en el dia, las dio á 
conocer en 180 3 en el Nuevo diario general de química de Gclüen. Cuan
do tres años más tarde Davy publicó sus importantes trabajos sobre la pila, 
en nada alteró los hechos fundamentales descubiertos con prioridad por Ber
zelius, según observa muy oportunamente Ffaff al trasladar al diario de 
Gehlen los trabajos del célebre inglés, que parece ignoraba los del químico 
sueco; bien que no nos sorprenderá esta ignorancia, cuando recordemos 
que en la misma estaba aún en 1807 el Instituto de Francia, al conceder á 
Davy el premio instituido por Napoleón I para d  que durante dicho año 
hiciese el mayor adelanto en el estudio de la pila! 11

No abatió á Berzelius este olvido en que parece que se le quería mante
ner, antes bien fué motivo de estímulo para señalarse siempre más en la bri
llante carrera que con tan buen éxito habia emprendido. Conociendo el im
portante descubrimiento de la naturaleza metálica de los álcalis, hecho por 
Davy en 1807 con la pila, se ocupó en el propio trabajo, y con buen éxito 
por cierto Ocurriósele la feliz idea á principios de 1808 de colocar azogue 
en el cátodo de la pila para favorecer la acción electrolítica de la misma, y  en
cima de él el álcali humedecido que se proponía reducir, comunicando este por 
ja parte superior con el ánodo, y cerrando de este modo el circuito voltaico.

como el oxígeno, el cloro, el azufre, etc. Estos radicales se combinen entré sí 
ó con los elementos propiamente dichos, y de este modo, obedeciendo á las 
más sencillas leyes de la química mineral, dan origen á todas las combina
ciones orgánicas. Descubrir estos radicales, estudiarlos y caracterizarlos, tal 
ha sido hace 10 años nuestro estudio cotidiano »

Este completo acuerdo entre dos hombres de la talla de Liibig y Dumas, 
constituye el más bello triunfo de Berzelius, si se recuerda que solo vinieron 
á él después de una viva é interensantísima discusión suscitada á propósito de 
la constitución de los éteres, sobre la cual se sostenían dos opiniones ó teo
rías distintas. Una de ellas admitia, que en todos los compuestos orgánicos 
oxidados, y en los éteres por lo mismo, existia un radical compuesto con el 
cual se hallaba combinado el oxígeno; al paso que la otra sostenia, que las 
materias en cuestión debian considerarse más bien como el resultado de com
binaciones binarias de cuerpos simples, es decir, como reuniones de átomos 
de primer órden. Más, terciando Berzelius en el debate, hizo ver que todos 
los compuestos del éter con los oxácidos y los cuerpos halógenos concuer
dan del mismo modo, tal vez mejor, con la teoría que considera á dicho éter 
como el óxido de un radical orgánico; demostrando que este óxido, á la ma
nera que sus análogos orgánicos, puede unirse con los oxácidos, anhidros 
todos, y que bajo el influjo de los hidrácidos, el hidrógeno de estos se combi
na con el oxígeno del óxido, al paso que el cuerpo halógeno lo hace con el 
radical del óxido orgánico para formar una especie de éter que se conduce con 
los éteres formados por los oxácidos como una sal haloiieacon una oxisal. 
Observó, además, que si bien por entonces no se conocían las combinaciones 
del radical del éter con el azufre y el seienio, debian de existir, lo que la ex-

Así preparó las amalgamas de potasio, sódio, cálcio y bario, cuyo azogue se
paraba más tarde por destilación, obteniendo los radicales alcalinos y térreos 
como residuo En estos trabajos le acompañaba Pontin en su laboratorio, y 
secundábalos Seebeck, que por entonces vivia en Jena. Davy á la sazón, apli
cando directamente los electrodos de la pila sobre los óxidos que se propo
nía reducir, solo habia obtenido pequeños globulillos de potasio y  sódio; 
pero instruido por Berzelius mismo de la modificación que acababa de intro
ducir en el modo de actuar de la pila, pronto obtuvo también el cálcio, el ba
rio, el estroncio, y el mismo potasio y sódio en mayor cantidad que cuando 
trabajaba sin interponer el azogue.

Más sorprendentes fueron los trabajos de Berzelius cuando con la pila 
modificada cual se acaba de decir, y sometiendo á su acción el amoniaco 
cáustico, obtuvo la amalgama del amonio, que trabajando del propio modo 
obtuvieron también Seebeck solo, y Tromsdorfy Goettling juntos en Jena, 
empleando el carbonato amónico en vez del amoniaco.

No se contentó Berzelius con apreciar, recoger y clasificar ú ordenar los 
hechos asombrosos que obtenia con la pila de Volta, sino qué animado de 
un espíritu verdaderamente filosófico, trató de inquirir el origen de la causa 
misteriosa que animaba al nuevo y portentoso instrumento. Al efecto lo 
modificó de diversos modos, y puso en actividad por distintos agentes, fun
dando en consecuencia una teoría distinta de la que del mismo daba el físi
co italiano, y teoría que sucesivamente fué aceptada y sostenida por los f  si - 
eos más notables, incluso el gran Faraday, cuya reciente pérdida deplora la 
cencía.

t  stimulado por su compañero Hisinger, que se dedicaba sobre todo á la 
mineralogía y á la geología, ocupóse desde el principio su carrera en el 
análisis cuantitativo de los minerales, sobre todo de aquellos que tenían 
una composición dudosa. El resultado inmediato de este trabajo fué el des
cubrimiento del cerio, que hizo ya en 180 3, cuando solo contaba 24 años 
escasos.

Y  con tal acierto y perseverancia cultivó este ramo de la química, que 
más tarde ordenó todos los trabajos que sobre el particular habia hecho, en 
su Nuevo sistema químico mineralógico, que reemplazó por espacio de mu
cho tiempo á todos los conocidos, fundados especialmente, como el de W er- 
ner, en los caractéres exteriores, y sistema que en 1847, á instancias del 
mismo autor, completó uno de sus alumnos predilectos, .Rammelsberg, pro
fesor distinguido de Berlín, colocando en él las especies raras que se acaba
ban de conocer mejor, prévia su análisis cuantitativa.

Berzelius no podia olvidar su carrera especial, la medicina. Por esto, 
multiplicándose con su gran actividad, si así podemos expresarnos, al paso 
que se ocupaba en los importantes trabajos que hemos indicado, tuvo tiem
po para dedicarse simultáneamente al estudio déla química animal, que por 
entonces estaba poco menos que del todo olvidada. Sólidos y líquidos, todo 
lo estudiaba y sometía al análisis; si bien no pasaba déla cualitativa, porque, 
aun no se habia fundado la cuantitativa en este punto. Esto no obstante, 
sus trabajos han quedado como verdaderos modelos, que aun en el dia son 
consultados con gran provecho. Diólos á conocer sobre todo con el título de 
Lecciones sobre la química animal, pubbcaado la primera parte en 1806 y 
la segunda en i 8 j 8 También publicó algunos en el D iario de fís ica , quí
mica y  mineralogía de Gehlen, y  en el discurso de despedida cuando dejó la 
presidencia de la Academia de Ciencias de Stockolmo, por prevenir los esta
tutos de la misma que su Presidente, de elección ánua, esclarezca algún 
punto oscuro ó nuevo en la ciencia cuando deja su puesto. Todos estos tra
bajos llevan gran ventaja sobre los de Fourcroy, que por entonces era, á lo 
que parece, el único simultáneamente con Berzelius se ocupaba del propio 
asunto.

Por el propio tiempo llamó su atención de una manera especial el estudio 
del hierro colado. Admitíase que éste contenia oxígeno, y poco hacia se ha
bia dado un premio al que se creia habrrlo demostrado, Fundábase esta 
creencia en que, atacando este hierro por un hidrácido, se obtenia menos 
hidrógeno que cuando se atacaba con el propio ácido un peso igual de hier
ro dulce. Pero Berzelius á cuya observación nada sé escapaba, demostró que 
si se obtenia menos hidrógeno gaseoso, en cambio se producia un carburo 
liquido del mismo; y evidenció al propio tiempo, que dicho hierro colado 
nada de oxígeno'contenia. De paso, estudiando como él solo lo hacia el



periencia más tarde comprobó plenamente Al prohijar la Academia de Cien- 
cías de París la not* de Damas, no hacia, pues, otra cosa que - aceptar lisa y 
llanamente Ls opiniones del inmortal Secretario perpetuo do su hermana de 
Stockolmo.

El triunfo de Berzelius era completo. Sus rivales, y de gran valía por 
cierto, acataban por conducto del órgano más autorizado que se conoce en el 
mundo científico, sus opiniones sobre la existencia de los radicales compues
tos, y  sobre el importante papel que se les hacia representar en la química 
orgánica. Al la lo del cianógeno, radical compuesto, que desde 1 8 r 5 se cono
cía aislado y representando las funciones de un cuerpo simple, se hicieron fi
gurar muchos otros radicales puramente hipotéticos, que nunca han sido ais
lados, no obstante los continuos trabajos que para conseguirlo se han hecho 
por diversos medios y por las manos más experimentadas Fué, pues, admi
tido generalmente, que en los individuos químico.' procedentes del reino or
ganizado, debian considerarse los elementos que los componen, á la manera 
que los que estudia la quínrca mineral, formando los más un grupo que re 
cib ó el nombre de radical compuesto, con el que se combinaba otro elemento 
como el oxígeno, el cloro, etc. De esta manera se aplicaba ó gene>ahz ba á 
los cuerpos orgánicos la misma constitución que rije ó se admite pa a los de 
procedencia mineral, haciendo de cuerpo ó elemento electro-positivo el radical 
compuesto (binario, ternario ó cuaternario), y  representando el papel ó fun
ción de elemento electro-negativo el oxígeno, cloro, etc. Así quedaba com
pleta la teoría electro-química.

Pero, no obstante la indisputable autoridad de Berzelius en la máteria, 
pronto surgieron dudas sobre la constitución de los radicales compuestos

análisis de dicho hierro colado, demostró que para separar el óxido férrico 
del manganeso y de la magnesia, podia y debiá empicarse, por ser más eco
nómico y no menos exacto en los resultados, el ácido benzóico en lugar del 
succínico, recomendado por Géhlen En este análisis descubrió al propio 
tiempo el sulfato ferro amónico, que confundió primero por su forma con el 
alumbre; pero no descubriendo luego la menor cantidad de alúmina en esta 
sal, dejó bien estudiado el nuevo alumbre de hierro y de amoniaco

Demostró también, al fin, que el hierro colado nada contiene de ácido si
lícico, como secrcia, sino más bien el radical del mismo, ó sea el silicio . —
A este importante trab-jo, que echaha por tierra todo lo que se conocía so
bre la constitucmn del hierro colado, y á muchos consejos que dió sobre la 
industria ferrera, debió d  premio que le concedió la Dirección de las fábri 
cas de hierro, según ya queda indicado.

Pasado el primer decenio de este siglo sobre todo en los trabajos que 
acabamos de mencionar, emprendió muy luego uno que por sí so o basta 
para probar la rara habilidad de un hombre, su constancia é incansabdidad 
en el trabajo, y para adquirir una fama imperecedera: tal fué el qu« tuvo 
por objeto la determinación de los pesos atomísticos y de los equ'valentcs, 
en que estriba todo el edificio de la química actual. Es cierto que existían 
ya en su tiempo hacinados trabajos importantes, y hasta enunciadas algunas 
leyes que explicaban las deducciones principales que podían servir grande
mente para el establecimiento de los mencionados pesos atomíst'cos; es cierto 
que contaba con los trabajos inolvidables de Bergman, Kirvan, Wenze!, Rich- 
ter, Higgins; es cierto que había aparecido el génio de Lavoisier, y tenido lu
gar la discusión tan viva como luminosa entre Berthollet y Proust, sobre la 
proporcionalidad y constancia de los factores de los compuestos

Es cierto que y ?  babia parecido el Nuevo sistema de las ciencias quími
cas dt Dalton , donde se aceptaron y corroboraron con nuevas pruebas E s 

ideas de Proust sobre la constancia y  fijeza de las cantidades de los cuerpos 
ó factores que entran en un compuesto; esto no obstante, Berzelius rep te 
los trabajos más fundamentales de sus predecesores; idea y lleva á cabo otros \ 
exclusivamente suyos, que le permiten sacar ,-educciones distintas, y modi- r 
ficar esencialmente las leyes que hasta su tiempo se tuvieron por exactas; lo 
ordena todo bajo su punto de vista, y crea en consecuencia el primer siste
ma atómico completo, que expone en tablas publicadas por primera vez en i 
18 18 , donde aparece la composición calculada de Cerea de 2.000 cuerpos, 
que en su mayor parte habían sido analizados por él mismo, v stas tablas, 
en cuya rectificación y aclaración trabajó todo el resto de su v*da en tanto 
que tuvo salud para ello, son las mismas que sirven en la actualidad, salvo 
ligeras modificaciones introducidas por el mismo Berzelius ó por sus suce- } 
sores; habiéndolas rectificado oportunamente en lo que toca al valor de los j 
equivalentes de varios cuerpos cuar do es distinto del de su peso ó valor ato- ' 
místico Asi rectificadas y completas se encuentran en el t'-mo IV  de la j 
quinta edición de su gran Tratado de química, que por desgracia dejó por 

Concluir.
A la vez que estas tablas, creó este gran genio el sistema simbólico ó 

abreviado, para representar á los cuerpos y las reacciones que presiden á su 
formado* . No e*an á la verdad del todo nuevo los símbolos en la química, 
pues ya habían introducido algunos los alquimistas primero y después Geof- 
íroy en 17 18 , Bergman en 1780, Adet y  Hassénfratz en 1788, habiendo sido 
presentado y  recomendado el sistema de los últimos ante la Academia de 
Ciencias de París por Lavoisier, Berthollet y Fourcroy en el momento de su 
aparición; pero á pesar de tan ilustre protección, jamás este sistema, hijo del 
capricho como los anteriores, fué aceptado por la generalidad de los quími
cos. Mejor que todos los conocidos era sin duda alguna el que publicó Dalton 
en 1808 con su Nuevo sistema de filosofía  química, en el que los símbolos 
se subordinan á las exijercias del sistema atómico de su au.tor; pero esto no 
no obstante, Berzelius le sometió á principios y reglas fijas, fundando un 
sistema simbólico que poco á poco mereció la aceptación universal , á pesar 
de la oposición injustificada que encontró en algunos países , sobre todo en 
Inglaterra.

No bastaba para el claro y perfecto desenvolvimiento de la ciencia lo que 
acabamos de mencionar: faltaba el tecnicismo del lenguaje que debia usarse 
para la emisión concisa y breve de las ideas que se representaban con el doble 
sistema atomístico y simbólico. Berzelius proveyó á esta necesidad fundando

universalmente admitidos. Uno de sus alumnos predilectos y colaborador
no menos entendido que infatigable en muchos de sus tradajos, fuá el pri
mero que modificó esta parte del sistema de su maestro y amigo. Federico 
Woehler, en efecto, profesor de la Universidad de Gotinga, estudiando los 
desdoblamientos que experimenta el ácido benzóico cuando se le somete á la 
acción de ciertos reactivos, admitió que su radical, el ben^oilo, estaba for
mado por un carburo de hidrógeno oxidado; cuya opinión fué luego acepta
da y sostenida por otro químico de no menos valía, qué muy pronto tomó 
las proporciones de un verdadero atleta en la ciencia, cual era Justo Liebig, 
á la sazón profesor de la Universidad de Giessen Según esto , pues, el oxí
geno, el más electro negativo de todos los elementos que según Berzelius 
nunca entraba en la radical, formaba parte de él; siendo este el primer ata
que formal que recibió el sistema dualístico en química orgánica.

Por otra parte Duráis, el defensor de los radicales compuestos ante la 
Academia de Ciencias de París, según hemos visto* les dirigió otro ataque 
no menos profundo. Repitiendo los experimentos que había publicado Gay- 
Lussac en 1834 acerca de la acción del cloro sobre la cera, observó que el 
volumen gaseoso después que la reacción habia concluido, permanecía el 
mismo que antes de empezar; p¿ro como notara que el residuo gaseoso 
estaba formado de ácido clorhídrico, dedujo naturalmente que el hidrógeno 
de la cera necesario para la fo-macion de este ácido, habia sido reemplazado 
en ella por su propio voíúmen de cloro, que se debió alojar en el sitio des
ocupado por dicho hidrógeno. Igual consecuencia dedujo de la acción del 
mismo cloro sobre el ácido acético y otros cuerpos, naciendo de aquí la teo
ría de las sustituciones. Pero, como el hidrógeno es uno délos elementos

su nomenclatura, superior con mucho á las que se empleaban en su tiempo, 
inclusa la francesa, que nació con los memorables trabajos de Lavoisier. Di
cha nomenclatura, recibida con cierta prevención al principio, sobre todo en 
Francia é Inglaterra, ha concluido por ser aceptada por la inmensa mayoría 
de los químicos de todo el mundo

Con el descubrimiento del setenio, demostró Berzelius una vez más su 
rara habilidad en el trabajo. Apenas disponía de unos i 5 gramos de materia, 
de la cual perdió una buena parte por el descuido de un criado; esto no obs
tante, hizo una monografía completa del nuevo cuerpo, que con razón se ha 
comparado con la del yodo, hecha unos años antes por Gay-Lussac; pero 
con la notable diferencia que del yodo se habían ocupado ya los primeros 
químicos, Davy entre ellos, y que se poseian grandes cantidades del mismo.

Por el propio tiempo, y trabajando en el laboratorio de Berzelius bajo su 
dirección, descubrió Arfevedson el litio, cuyo descubrimiento en rigor cor
responde al gran maestro.

Un trabajo de gran monta para éste es el que hizo sobre los cianuros, 
que cuentan el hierro entre sus factores. Los más de los químicos de la épo
ca hablan estudiado la manera de ver de su descubridor Gay-Lussac, convi
niendo en general, no obstante los encontrados resultados que en sus inves
tigaciones obtenían, en que el hierro formaba una parte esencial del ácido en 
estas sales, y en que su base era oxidada. Berzelius demostró bien pronto 
que en ellas ni habia ácido prúsico ó cianhídrico, ni oxibase alguna, sino 
que eran más bien el resultado de la combinación de un cianuro de hierro 
con otro cianuro alcalino. Hizo extensivo luego este modo de ver á los sul- 
focianuros, y demostró en seguida que estaban compuestos de un metal, 
azufre y cianógeno, constituyendo ios dos últimos un nuevo radical com
puesto, que más tarde apellidó rodan, y  rodanuros por consiguiente á los 
sulfocianuros, y que en estos no existia ni el ácido cianhídrico, ni oxibase 
alguna, como por los más se creía.

Su espíritu generalizador le llevó más allá todavía. Aun cuando Davy 
habia sostenido que el cloro era un cuerpo simple ó elemental, la generali
dad de los químicas le consi teraba como compuesto de oxígeno y de un ra
dical aun no aislado. Berzelius sostuvo esta opinión, contraria á la de D avy, 
por mucho tiempo; y su autoridad, muy respetada en Alemania, hizo que 
la mayoría de los químicos de este país la defendiera sin abrigar la menor 
duda. Pero viendo la analogía de los cianuros con los cloruros, que los dos 
géneros dé sales las formaban dobles, y no teniendo Berzelius la menor duda 
sobre la falta de una oxibase en los primeros ó en los cianuros, emprendió 
nuevos trabajos para determinar la verdadera naturaleza del cloro; habiéndo
le conducido á reconocerle como á un verdadero elemento ó cuerpo simple, y 
á njgar en sus compuestos salinos la existencia de toda oxibase, como hasta 
entonces h/>bia sostenido, y con él todos los que seguían su escuela. Prue
ba elocuente de que el exagerado amor propio que ciega en general á las 
medianías, se convierte en amor puro dé la ciencia y de la verdad de los gé- 
nios como Berzelius.

De no menos trascendencia fué el estudio que hizo dé los súlfuros alca
linos obtenidos por la vía.seca, tratando los óxidos ó carbonatos por el azu- 
fre. Berthollet admitía en ellos la combinación del azufre con el óxido. Vau- 
quedn, por el contrario, sospechaba y defendía que el óxido era en parte re
ducido por otra de azufre, combinándose el metal que se aislaba, con la se
gunda parte de este, y el ácido sulfúrico procedente de dicha reducción con la 
otra parte del álcali, resultando en definitiva un sulfato y un sulfuro más ó 
menos sulfurado. Pero Vauquelin no habia demostrado en manera alguna lo 
que sostenia, apoyado solo en consideraciones teóricas. Berzelius, por el 
contrario, precisa hechos fundamentales antes de sostener ó aceptar esta teo 

[ ría. Reduce primero el sulfato de potasa á puro sulfuro de potasio por la 
sola acción del hidrógeno y el concurso del calórico Obtiene igual reducción 
sustituyendo, el hidrógeno por los vapores del súlfído carbónico. Obtiené 
asimismo agua y  sulfuro de calcio, sometiendo la cal cáustica y anhidra 
á la acción simultánea del calór’co y del gas súlfido hídrico. Y  provisto de 
estos hechos fundamentales, sostiene luego con razón que el ácido sulfúrico 
contenido en la disolución acuosa del hígado de azufré, procede del qüe se 
formó por la acción reductora de una parte <el azufre sobre el óxido alcalino, 
reducción prévia ó concomitante á la formación dél sulfuro dé! mismo, y  en



más electro-positivos, al paso que el cloro lo es de los más electro-negati
vos, la múrua sustitución del uno por el otro, sin que por ello sufriera en 
lo más mínimo el grupo molecular" en que tenia lugar, fué la herida más 
grave que recibieron los radicales compuestos; como si dijéramos el golpe de 
gracia; siendo sustituido en consecuencia el sistema dualístico de que eran 
representantes, por el unitario que hoy impera, en la química orgánica so
bre todo.

manera alguna de la descomposición de una parte de agua en el momento de 
disolverse en ella el hígado de azufre, como Berthollet suponía.

Al espíritu generalizador de Berzelius no ponían escaparse las relaciones 
de analogía que existen entre los sulfuros, cianuros y cloruros. Por esto 
examinó los sulfuros dobles, como antes ya lo habia hecho con los otros 
géneros de sales; y después de haber analizado hasta i 20 de los mismos, no 
titubeó en admitir las sulfosales, compuestas de un súlfido ó sulfuro elec
tro-negativo, en que domina el azufre d la manera que el oxígeno en los 
oxácidos, y de un sulfuro propiamente dicho, básico ó electro-positivo, se
mejante á la oxibase de las oxisales. Los sulfuros dobles entónces formaban 
combinaciones semejantes á 1 s de los cloruros, yoduros, bromuros, cianu
ros, dobles también; y más tarde reunió junto á dichos sulfuros dobles ó 
sulfosales, como hemos dicho, las seleni y las telurisales, ó sean las combi
naciones de dos seleniur.os y dos telururos, en que uno de ellos representa
ba la función ó papel electro-negativo y el otro el electro-positivo.

Del propio modo que las combinaciones del azufre con los oxides y los 
carbonatos alcalinos, todavía dudosas según los trabajos de los químicos fran
ceses, exclareció la naturaleza del ácido fluorhídr co y la de sus combi -acio
nes, que Gay Lussac y Thenard habían dejado muy incompletas. Admitíase, 
según estos, que era un oxácido el fluorhídrico; pero ya en la tercera 
edición.alemana de su tratado de química (1826) anunció Berzelius que debía 
considerarse el ácido en cuestión como un ven i dero hieiracido, á la manera 
que el clorhídrico, y que sus compuestos formaban una série paralela á los 
del mismo. Los flu tos y los hidrofluatos, pues, se convirtieron en fluoru
ros; y estos á su vez, combinándose entre sí los más con los menos electro
positivos, dieron origen á los fluoruros dobles ó Jluosales. Y  sometiendo va
rios de estos á la acción del potasio, consiguió aislar el boro, si titano, el 
tántalo y el prcon io .

Dispuesto sfimpre á aclarar los puntos dudosos de la ciencia, habia ma
nifestado repetidas veces su deseo de hacer un estudio especial del platino y 
de los metales que le suelen acompañar, por cuanto los mismos químicos 
que se habían ocupado de este asunto, distaban mucho de hallarse satisfe
chos de su trabajo Este deseo, manifestado tiempo hacia, pudo satisfacerlo 
al fin con gran gloria suya y no menos provecho de la ciencia y de las artes, 
cuando se descubrieron los criaderos de platino en los Urales (Rusia). Con 
el platino nativo y con el osmio-iridiuro del mismo, que de dicha proceden
cia le envió el S r . Cancrin, emprendió un trabajo notabilísimo, que dió el 
verdadero conocimiento del platino puro y de 1-s metales que le acompañan, 
tales como el rodio, el paladio , el iridio  y eí osmio.

Poco después de este trabajo importante acabó de fijar bien la naturaleza 
de una tierra que ya antes habia encontrado en pequeña cantidad en un mi
neral de Brevig (Noruega): esta tierra nueva era la torina, cuyo radical torio 
aisló, aumentando asi el catálogo de los metales térreos.

Estudió mejor que Seftrr-m, su descubridor, el vanadio; completó el es
tudio del teluro, que habia tenido que suspender por falta de material á poco 
de descubrirlo, y material que le procuró Wehrle en cantidad bastante, des
pués de haberlo obtenido del telururo de bismuto -

En química orgánica encontró que el ácido tártrito cristalizado y el racé- 
mico eflorescido tenian la misma composición é igual fuerza de saturación; 
es decir, que dos cuerpos de igual naturaleza poseian propiedades distintas. 
Este hecho, que ya antes él mismo habia observado en el óxido ó ácido es- 
támico, Faraday después en algunos carburos de hidrógeno, Klarke en el 
ácido fosfórico, etc , fué motivo de que fundase el isomorjismo, del que más 
tarde hizo nacer la polimeria y la alotropía, que tanto han contribuido á fa
cilitar el estudiode los diversos agrupamientos moleculares de les cuerpos.

Su ú'timo trabajo de laboratorio fué el estudio de los meteoritos. Le 
emprendió con uno que acababa de caer en la Moravia, y le habia sido envia
do por Reichenbach; pero luego estudió otros tres, y además dos hierros 
meteóricos. De su trabajo dedujo, que están formados de cuerpos ó factores 
que encontramos en la tierra. So<o en un meteorito que habia caido en Alais, 
encontró carbono en una combinación indeterminada: este meteorito por la 
acción del agua se deshizo en una especie de tierra, que despedía el olor de 
la arcilla y del heno.

t i  agua y los álcalis no disuelven de los meteóritos cosa alguna que re
cuerde su orígm orgánico; pero por su destilación seca obtuvo ácido carbó
nico, agua, y una materia sublimada de un color pardo negruzco, y ningún 
aceite pirogenado, ni tampoco carburo alguno gaseoso de hidrógeno De donde 
deduio que la sustancia carbonosa que contienen no es de. la naturaleza del 
hum <s que se encuentra en nuestro planeta. A  causa de la pequeña cantidad 
de la materia sublimada obtenida, no pudo completar su estudio: vió tan solo 
que sometida á la acción simultánea del oxígeno y del calor, no daba agua ni 
ácido carbónico, trasformándose en un cuerpo blanco insoluble. Gomo se vé, 
dejó comprender bien Berzelius, aunque no lo aseguró, que los meteoritos 
no proceden de nuestro planeta. Esta creencia es bástente general en el dia, 
suponiéndoseles formados por te materia cósmica.

La breve exposición de los principales trabajos de Berzelius que acabamos 
de hacer, prueba de una manera cumplida, como dijimos al principio, que 
no ,ha habido hasta el presente, ni.es fácil le haya en lo futuro, otro químico 
que eq|tan poco tierhpo haya enriquecido á la ciencia con los numerosos 
trabajos que esta le debe, y que la llevaron al estado en que la dejó, cuando 
la muerte puso término á una vida tan activa, tan honrada, tan incansable, 
tan inteligente y tan previsora, como lo fué la del nunca bastante celebrado 
químico sueco. — (Fin de la c ita .)

Roto de este modo el principio de autoridad, protestando los mismos dis
cípulos de la doctrina del maestro, era natural y lógico que naciese cierta 
confusión en el campo de la teoría. Dumas, tan entusiasta defensor de los 
radicales compuestos en un principio, como diligente y entendido demoledor 
de ios mismos más tarde, fué el primero que, después de haber perfecciona
do y retocado su teoría de las sustituciones, inventó la de los tipos. Los ele
mentos constitutivos del individuo, según esta teoría, están agrupados en un 
todo que llama tipo. Uno de ellos puede ser reemplazado por otro, del todo 
ó en parte, sin que se destruya el grupo primitivo. El hidrógeno es el p ri
mero de los elementos en ser sustituido por otro; pero también pueden ser
lo el oxígeno y los demás elementos, excepto el carbono; siendo de advertir 
que el cuerpo que reemplaza al que se elemina, átomo por áiomo ó molécula 
por molécula, podrá ser de muy distinta naturaleza, y hasta de diversa com- 
posición, pues unas veces será simple como el cloro, bromo, yodo, azufre, 
oxígeno, arsénico, antimonio, e tc ., etc., y otras compuesto, como el óxido 
nítrico, el ácido hiponítrico, la infida, la amida, el amoniaco y muchos otros 
cuerpos igualmente compuestos Esta tan varia sustitución de un elemento 
por un cuerpo de propiedades tan desemejantes, todo lo más que produce, 
seguí; Durms, es que el primitivo grupo ó tipo químico sea cambiado en otro 
que denomina mecánico ó molecular, pero uno y otro forman ó pertenecen 
á la misma série.

Laurent va más allá que Dumas. No solo admite el grupo constante en 
los elementos que entran en el individuo químico, sino queda forma al mis
mo individuo Dicha forma es la de un sólido regular ó geométrico, en cuya 
estructura ocupan un cierto y determinado lugar ios factores que le constitu
yen. Podrá uno ó más de estos ser reemplazado ó sustituido por otro, del 
todo ó en parte, siendo simple ó compuesto el que le reemplace; pero ocu
pará en el cuerpo el mismo lugar del reemplazado, permaneciendo por lo 
mismo inalterable la forma primitiva ó el núcleo del cuerpo compuesto. T o 
do lo más en algunos casos este núcleo sufrirá ligeras modificaciones; pero 
no serán tales que se desconozca ó destruye el núcleo generador ó primiti
vo, naciendo ó formándose entonces un núcleo derivado  Para acomodar 
todas las combinaciones ó cuerpos que resultan de estas sustituciones al 
sistema de les núcleos que inventa, admite además Laurent, que los átomos 
eLmentales ó constitutivos entran en ellos en general por números pares; 
reformando el valor de los pesos atómicos respectivos dé manera que los 
resultados obtenidos por el análisis, según las hipótesis admitidas * hasta la 
época en que inventó su sistema, concuerden con los que resultaban por el 
cálculo de los mismos cuerpos agrupados ú ordenados conforme á sus ideas.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.

V A PO RES-C O R R EO S DE C A N A R IA S.— SA LID A S D E  CÁDIZ 
los dias 2 y 17  de cada mes, á las cuatro de la tarde.

Consignatarios en Cádiz: Sres. Retortillo hermanos. P . — 9126— 3

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE  SA CARÁ A  REM A T E LA 
fábrica de tejidos y pintados de algódon, titulada L a  Confianza, sita en la 
villa de Villabona, provincia de Guipúzcoa, con los edificios anejos, maqui
naria, terrenos, cáuce, presa, derecho de aguas y molino próximo á la fá
brica, nombrado Arroa,' Con más todas las existencias, créditos y activo per
tenecientes á la Sociedad.

El tipo de la subasta se fija en 4 .555 .4 4 3*34  rs. v n ., que equivale á 
4 55.544  escudos 334 milésimas, y el remate tendrá lugar bajo la presiden
cia del Sr Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las diez horas de la 
mañana del dia 2 de Noviembre próximo venidero, y los que gusten ente
rarse de antemano de las condiciones de la subasta y  demás antecedentes, 
podrán acudir á la dicha fábrica L a  Confianza y  despacho del infrascrit# 
Notario.

Tolosa 17  de Octubre de i8 6 8 4= Jo s é  María Furundarena.
P . — 1 1 7 — 6

R E A L COM PAÑÍA D E  LO S F E R R O -C A R R IL E S PO RTU G U E- 
se s.— Se participa á los señores accionistas que el dia 9 de Diciembre de 
1868, se verificará una junta general en Lisboa en el domicilio de la so
ciedad.

Con arreglo al art. 32 de los Estatutos, la junta se compondrá de los 5o 
accionistas que reúnan mayor número de acciones, con tal que no baje de 5o 
para cada uno

Los señores accionistas poseedores de un número suficiente de acciones 
que quieran asistir ó hacerse representar en esta junta, deberán depositarlas 
un mes antes de la reunión: en Madrid en casa del Excmo. S r . D José de 
Salamanca, paseo de Recoletos; en Lisboa, en las oficinas de la Compañía; 
en París, en la caja de la Sociedad general de Crédito Industrial y Comercial, 
72, calle de la Victoria; y en Lóndres, en la caja délos Sres, Ch. Devaux 
y .ompañía, banqueros.

En cambio del depósito se entregará á cada accionista un recibo en el que 
se hará constar el dia y la hora en que se haya efectuado La lista definitiva 
se cerrará el 9 de Noviembre Si hubiese accionistas poseedores de igual 
número de acciones, será preferido el que las haya depositado antea. = P o r

J a l  f i a  A  11-1 i c t r o r i r w * »  T  R o t . n n . r l  D  • .  Q



SANTOS DEL DIA.

Sansa Daría y  Santos Crisanto, Crispín y  Crispiniano, mártires, 

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

O BSERV A T O R IO  ASTRONÓMICO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del 24. de Octubre de 1868.

TEMPERATURA EN 
Barómetro GRAD0S Direcc.on

horas. reducido á o° del estado del cielo.
en milímetros Re¡iumun C“ “ f a* viento.

6 de la m. 712 ,99 8o, 2 10o, 2 N. O  Cubierto.
9 de la m. 7 14 , 12  n ‘ ,4 14°,2 N. O . . . .  Casi cubierto.

12 del dia.. 7 1 3,66 12B,5 i 5°,6 N. O . . .  Idem.
3 de la t . . 7 13 ,7 2  i3 °,4  16o,8 O  Idem.
6 de la t . .  7 14 ,23  n ° ,6  14o,5 N. O . . .  Cubierto.
9 de la n.. 7 14,89 io°,2 12 o,8 N..............  Nubes.

Temperatura máxima del d ia , . . . . . .  e . . . . . .  e . . . . . . .  i4 #>6 18 o, 2
Temperatura máxima al s o l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  18 ’ ,2 22*>̂
Temperatura mínima del d ia .    . . . . . . . . . . . . .  • •  8“,2 1 0 , 2

Evaporación en las 24 h oras.  ...........................   1,9
Lluvia en id. id .........................................        »__________

despachos te le g rá f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos dé la Península y  

« del extranjero en el dia 24 de Octubre de 1868.

Altura T em-
baromé.tri- peratura en Dirección Fuerza Estado

localidades, caá 0o y al grados dd dd Estado de k
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar<
límetros.

Bilbao  770,2 12 ,3  N. O . . . .  B risa . .  Cub.° llv.a. p . °  ol.
Oviedo   771 ,0  12,0  S .  O . . . .  ídem .. Nubes  »
Coruña  770,2 14,2 S. O . . . .  Idem., Idem. Tranq.
Santiago  773 ,°  12,9 N. © . . .  Calma. C á s ic u b .0. »
O p o r t o . . . . . .  o » » » » »
Lisboa  » » » » » »
Badajoz á 8 . .  76 1 ,7  i 3,o S. O , . . .  Brisa . .  Nuboso... . >,
San Fer .0 . . . .  773,2 12,8 N. O . . . .  Calma. Cubierto.. . Rizada.
Sevilla  773,8 16,8 E ................Brisa. Nubes . . . .  »
T a r i f a . . . . . . .  770.0 16,4 O . . . . . . .  Idem .. Idem.  Rizada.
Granada.. . .  77G 7  9,8 N . E . . . .  Calma. Cubierto.. . »
A l ic a n te . . . , .  769,9 20,0 O  Idern.. ídem..Calma.
Murcia,  770 ,3 18,8 S .  S .  O. Idem.. Idem.  »
Valencia  768,1 18,2 O   Brisa. .  Idem  »
Barcelona . . .  766,4 i 5,o O  Calma. Idem...Tranq
Zaragoza  765,0 14,6 N. O . . .  Brisa . .  Despejado.. »
Soria  768,5 8,4 N. O . . . .  Idem.. N u b e s . . . , .  »
Búrgos.  7 7 V  9,9 O  Calma. Idem  »
Valladolid. . . .  773,9 12,0  O.................. B risa . .  Casicub.*.. »
Salamanca.. ..  770,9 12 ,4  O r  Idem.. Cubierto.. . »
Madrid  77G4 14,2  N. O . .  Calma. Casicub.0..  »
Ciudad-Real.. 772,1 1 1 ,8  N. O . . .  Idem.. Cubierto... »
Albacete  77L 7 * U4 O. N. O. Viento. C asicu b . ' . .  »
Brest á 8 . . . .  762,7 i r ,  8 O. S. O. Idem.. Cub.° lluv.°iOleaje,
Bayona i d . . . .  770,0 12 ,0 » Calma. Lluvioso...  Gruesa
Cette id   767,0 i 3,o N. O . . . .  Brisa. Celajes.. . . |G .  cal.
Marsella i d . . .  863,5 1 1 , 9 O.  , . . . .  i idem .. Nubes. . . . .  ¡Oleaje.

AYUNTAM IENTO POPULAR DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de grano» y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
•iguiente:

p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  p o r  m a y o r  y  m e n o r  e n  E L  DIA DE H O f.

Carne de vaca, de 0,194. á 0 ,212 milésimas libra.
Idem de carnero, de 0,194 á 0,236 milésimas libra.
Idem de ternera, de 0,400 á o ,5oo milésimas libra.
Tocino añejo , de 9,600 á 10,400 escudos arroba; y de 0,400 á 0,424 milésimas 

libra.
Jamón , de o ,5oo á 0,600 milésimas libra.
Aceite, de 7,600 á 7,800 escudos arroba; y de 0,236 á 0,260 milésimas libra.
Vino, de 2,600 á 3,20 0  escudos arroba; y de 0,072 á 0 ,118  milésimas cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,194 i  0,224 milésimas.
G a rb a n z o s, de 3,6 0 0  á 6 ,2 0 0  escu d os a rro b a ; y  de 0 , 1 6 8 ^ 0 , 2 4 8  m ilésim as libra.

Judías, de 3 ¿3,400 escudos arroba; y de 0 ,118  á o, 160 milésimas libra.
Arroz, de 3 á 3,400  escudos arroba; y de o ,íi8  á 0,160 milésimas libra.
Lentejas, de r ,800 á 2,200 escudos arroba; y de 0,096 á 0 ,118  milésimas libra. 
Carbón , de 0,600 á 0,700 milésimas arroba.
Jabón, de 5,8ooá 6,200 escudos arioba; y de 0,236 ¿0,260 milésimas libra. 
Patatas , de 0,600 ¿ 0,700 milésimas arroba; y de 0,024 á o,o36 milésimas libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY«

Cebada añeja, de 3 ,200 á 3,3oo escudos fanega.
Trigo vendido , 669 fanegas.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Octubre de JS68.—E 1 Alcalde primero , Nicolás María Rivero.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 24 de Octubre de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-oo y 32-g5; á plazo, 32-o5 fin 
cor. fir.; 33-o5 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 35-io ; no publicado, 35-25 d.
Idem del 3 por loo diferido, publicado, 3 i - 5o, 45 y 5o.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 96-25.
Idem, id., de la segunda série, id., 88-5o.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 3i de Agosto de 

lS 52, de á 2.000 rs., no publicado, 76-00.
Idem de Obras públicas de i.°  de Julio de 1 858 de 2.000 rs., publicado, 77-00' 

no publicado, 72-00 p. ’
Idem dd Canal de Isabel II, de 1.000 rs., 8 por loo anual, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado, 63-75.
Acciones del Banco de España, no publicado, 126-00 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-60 d.
París ¿8  dias vista, 5-07 p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. D año. Beneficio.

A lbacete  » 1/4  L u g 0 ........................  3/4  | »
A lican te   » 1/ 4  M álaga  par d J  *
A lm e r ía   » 1/4  M u rc ia ...................  pard . '■ »
A v i l a . . . . . . . . .  1/2  » O rense.................... par. ¿ »
Badajoz...............  par p. >, O viedo    » f  , / 2
Barcelona  » 1 P a lencia   par. j »
B ilb ao .    » 1/2  Pam plona  p a rd . j »
B ú r g o s .   par. » P o n te v e d r a . . ..  par. » »
C áceres...............  p a r. ■ » S a la m a n c a . . . .  par d. \ »
C ád iz    » i I San S e b a st ia n .. » 1/2
Castellón  par. | » Santander  » 3 ,8
Ciudad - R e a l . . ,  par. j » S a n t i a g o . . . . . .  1/4  »
C ó r d o b a . . . . . .  » j 1/8  p. Seg ov ia ...................  p a r. »
C o ru ñ a    » ( 1/8 d. Sev illa   » 3 /8  p.
C u en ca................ 1/2  i » S o r ia   » »
G eron a................ par, \ » T a r r a g o n a . . . . .  » 1/4  p.
G ranada  » • 3/4  T e r u e l . . . . . . .  p a r d .?  »
Guadal?.jara. , . par. j » T o le d o    par. »
H u elva ................  1/4  j » V alen cia   » 3>8 d.
Huesca   » j 1/ 4  V alladolid   1/4  »
J a é n . . .   par. s » V ito r ia   » 1/4
L e ó n . . . .   par. { » Z a m o r a . . . . . , ,  1/2  p . »
Lérida..................  par. j » Z aragoza  » 1/2  d .
L og ro ñ o   par p. • »

BO LSAS  EXTRANJERAS.

Lóndres 23 de Octubre.—Consolidados, 643/8 á 1/2.
París  23 de Octubre.— 3 por 100, á 70 -15.— Interior español, á 3o 3/4. —Exterior, 

á 34 3/8.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — H oy, ¿ las ocho y media de la noche.— 
La Africana, ópera en cinco actos.

T e a t r o  d e  l o s  B ú f o s  A r d e r í u s . —  (Teatro del Circo.) — H o y , á  las cuatro 
y inedia de la tarde, Los infernos ds Madrid.

A las c-cho y media de la noche. —La zarzuela en dos actos, E l pan de la boda. —  
El can-can nuevo un acto, Pascual Bailón.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . —(La Novedad.)—Hoy celebra esta sociedad baúes 
de inauguración de tres y media de la tarde á siete de la noche, y de nueve á una de 
la madrugada.

P l a z a  d e  T o r o s . Hoy, á las tres y media de la tarde (si el tiempo no lo impide) 
se verificará la 19 .“ corrida de toros. W


